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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. la R e in a  nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REALES SECRETOS.

En atención á las consideraciones que me 
ha expuesto el Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Minis
tros, para llevar á efecto la ley de gobierno y 
administración de las provincias de 2o de Se
tiembre ú ltim o,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Quedan disueltas las actuales 

Diputaciones provinciales.
Art. 2.° Se procederá á la elección gene

ral de Diputados provinciales, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 27  de la citada ley, en 
los dias 22 , 23 y 24 del próximo mes de No
viembre en la Península é islas Baleares, y en 
los tres primeros de Diciembre siguiente en 
Canarias.

Art. 3.° Las nuevas Diputaciones provin
ciales se instalarán el 1.° de Enero del año de 
1804 en la P enínsula, islas Baleares y Cana
rias, en cuyo dia verificarán su primera re
unión ordinaria.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

FLORENCIO RODRIGUEZ VAAMOMDE.

En el expediento y autos de com petencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Vallado- 
lid y ol Juez de prim era instancia de la Mota del 
Marqués, de los cuales resulta:

Que ante el expresado Juez interpuso un inter
dicto Agustín Toriccs en 1 1 de Mayo últim o, p idien
do que se sustanciara sin audiencia del despojan
te, en queja de que hallándose en  posesión de una 
tierra de cabida de dos yugadas, término de Urueña, 
pago de V aldepuiio, lindante por Oriente con tierra 
de Juan Guerra, Mediodía con otra de Cielo Moran, y 
por Norte y Poniente con terreno de propios, cuya  
tierra es una de las pertenecientes al pleito en que se 
baila entendiendo el Juzgado sobre cum plim iento de  
un contrato, se habia propasado Manuel Rodríguez á 
sembrarla de trigo por m edio de 6us criados:

Que adm itido el interdicto en la forma que se so
licitaba, acudió Rodríguez al Gobernador de la pro
vincia, como com prador al Estado de varias tierras 
en término de Urueña , de que le acredita la pose
sión desde 29 de N oviem bre de 4 8 6 1 la correspon
diente escritura pública que acompaña, manifestando  
que entre estas fincas se encuentra una que es la que 
consta la últim a en la escritura, al pago de V aldcpu- 

o, de cabida de seis yugadas y 3ó0 estadales, lin 
dante al Norte y Oriente los alcores, Este y Sur tier
ras de D. Juan Guerra, cuya tierra habia sem brado  
en toda su  extensión  de seis yugadas; siendo dem an
dado por m edio del interdicto de que va hecho 
tnérilo con relación á dos de esas yugadas por A gus- 
‘m Toriccs, que era, antes de la venta otorgada por el 
Estado, colono ó arrendatario de la misma tierra:

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
Provincial, requirió de inhibición al Juez; y este clió 
traslado al Promotor fiscal, quien no pudo evacuarlo  
Por haber suscrito como Letrado el escrito de dem an
da de in terd icto :

Que el sustituto del Promotor fiscal le evacuó  
sosteniendo la jurisdicción ordinaria, en el concepto  

® fine este incidente de com petencia ora enteram en— 
te *Suul al suscitado en otro interdicto prom ovido  
P°i el mismo Toricos contra Bernardo Morón, sin 
joás diferencia que la de hacer algo más tiem po que 

odiiguez adquirió la posesión de la finca que le ena- 
1 ué el Estado, y haberla podido perder por consi
guiente mejor por su culpa y por hechos ú om isio
nes suyas posteriores á la adquisición; por todo lo 
cUal coucluia pidiendo la acum ulación de uno y otro 
expodiente, y caso negativo que se uniese testimonio 

dictam en em itido por el Promotor en el asunto 
indicado:
, Que el Juez accedió á esto últim o, y dió traslado 

a parte querellante, la que dió por reproducido  
llanto tenia m anifestado en el anterior interdicto;, 
c°ncluyenci0 en sustancia por asentar que como Ro- 

5lguez no (on¡a }a posesión del terreno de que se 
teta, por m ¿s q Ue sca su comprador, no procede el 

Conf]icto; y aunque la tuviera, no podia estorbar el 
jjHerdiclo; y por un otrosí pidió que se uniese cerd 

u d o  del Alcalde y Secretario de Urueña, expresivo  
e *a focha y forma en que se dió posesión de la ticr- 

ra a Rodríguez :
Que de esta certificación , que se unió á los autos, 

c°nsta que habiendo solicitado D. Juan Guerra, M a- 
n.U(d Rodríguez y otros al Gobernador de la p ro v in -  

a ciue se les amparase en la posesión de varios ter
c o s  de propios que compraron en 1861, y en que 
^  habían intrusado algunos vecinos de Urueña, el 

eruador pasó la instancia al Adm inistrador de

Propiedades y Derechos del E stad o , quien mandó en  
19 de Mayo últim o al Alcalde de Urueña que diese la 
posesión á los compradores, como asi se verificó el 26 
del mismo Mayo, constituyéndose la Autoridad en uno 
de los pagos del término, y dando posesión á Rodrí
guez, en nom bre de las tierras que tenia compradas, 
en una que es la prim era de las que constan de la 
escritura que obra en el exped ien te del Gobernador: 

Que el Juez, después de celebrar vista del artícu
lo de com petencia , sostuvo su jurisdicción en  el con
cepto principalm ente de que, aun concediendo h ipo
téticam ente que Rodríguez fuera com prador de b ie 
nes nacionales, no consta que baya tomado posesión  
de la finca de que se trata; y aun concediendo que  
fuera com prador y en posesión en tiem po h áb il, no 
habiendo desalojado de la finca al tercer dia de cum 
plido el arriendo, el interdicto procedía por dirigirse 
á hacer uso de un derecho nacido con posterioridad  
á la com pra y posesión :

Que contraexhortado el Gobernador, oyó al Con
sejo p ro v in c ia l; y e s te , contestando á cuantas consi
deraciones habia articulado el Juez, halló dem ostra
do que la finca del interdicto es la misma sobre que  
versa la com petencia , y de que se dió posesión al 
comprador Rodríguez en virtud de haber pagado el 
prim er plazo, según consta en la escritura de venta: 

Y que el Gobernador insistió en la presente com 
petencia.

Visto el art. 10 de la ley de 20 de Febrero de 1850, 
según el cual corresponden al órden adm inistrativo  
la venta y adm inistración de bienes nacionales y fin
cas del E stado; y las contiendas que sobre inciden
cias de subastas ó de arrendam ientos de bienes nacio
nales ocurrieren entre el Estado y los partícula res 
que con él contrataren se ventilarán ante los Con
sejos provinciales, y el Consejo Real (hoy de Estado) 
en su ca so , si no hubiesen podido term inarse guber
nativam ente con m útuo asentimiento:

Visto el art. 1.° de la Real órden de 20 de Setiem 
bre de 1852, que atribuye al conocim iento de los Con
sejos provinciales, y  del Real en su caso, las cu es
tiones contenciosas relativas á la valid ez, inteligencia  
y cum plim iento de los arriendos y  subastas de los 
bienes nacionales y  actos posesorios que de ellos se 
deriven , hasta que el comprador ó adjudicatario sea 
puesto en posesión pacífica de e llo s, y al de los Juz
gados y Tribunales de justicia com petente las que  
versen sobre el dominio de los m ismos bienes y  
cualesquiera otros derechos que se funden en títu 
los anteriores y posteriores á la subasta, ó sean inde
pendientes de ella :

Visto el art. 9 6 , párrafo octavo de la instrucción  
de 31 de Mayo de 1855, según el cual corresponde á 
la Junta de Ventas de Bienes declarados nacionales 
entender en las reclam aciones ó incidencias de v en 
tas de fincas de esta e s p e c ie :

C onsiderando:
1.° Que consta por declaración espontánea de la 

parte q uerellan te , en su escrito de 2 de Junio ú lti
mo , que de la tierra sobre que versa el interdicto  
se dió posesión por el A lcalde de Urueña en 26 de 
Mayo á Rodríguez, con las dem ás que tenia com pra
das de propios; y ante la ev idencia del hecho que es
ta declaración produce, y ante la circunstancia de no 
haber podido ser contestadas ó rectificadas respecti
vam ente por Rodríguez y Torices las diferencias que 
se notan en algún lindero ó accidente del terreno de 
los dos opuestos deslindes que ruedan en el ex p e
diente y au tos, no hay lugar á dudar que esta dife
rencia que puede encontrarse en ellos consiste en 
que el pedazo de tierra de dos yugadas en V aldepu- 
ño, que se reclama en el interdicto, está com prendido  
en la tierra de seis yugadas en el m ism o pago que se 
describe en la escritura de venta otorgada al ex p re
sado comprador por el E stad o:

2 .9 Que la reclam ación deducida por la via de 
interdicto por Torices, colono ó arrendatario que pa
rece haber sido del pedazo de tierra á que se refiere, 
con m otivo de haberle sem brado los criados de Ro
dríguez, comprador que consta docum entalm ente al 
Estado de la tierra ú que pertenece el pedazo, no 
puede m énos de estim arse como una cuestión so
bre actos posesorios derivados de arriendo ó de su 
basta de bienes n acion ales, de los com prendidos en 
Real órden de 20 de Setiem bre 1853, ya por no cons
tar que se invoque por el querellante título alguno 
legítim o anterior ó posterior á la venta é in d ep en 
diente de ella , que es el principal fundam ento en  
que se apoya el Juez de primera in stan cia , ya por 
no hallarse aun el com prador en la posesión pacífica  
que señala la misma Real órden como lím ite de la 
com petencia adm inistrativa en esta clase de negocios, 
únicos casos en que se atribuye su conocim iento á la 
jurisdicción ordinaria;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p len o ,

Vengo en decidir esta com petencia á favor de la 
Adm inistración.

Dado en Palacio á siete de Octubre de m il ocho
cientos sesenta y  tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

FLOREN OSO RODRIGUEZ VAAM ONDE.

MINISTERIO  DE LA GUERRA.
Como com prendidos en el Real decreto de 1.° de 

íulio ú ltim o, se ha servido S. M. conceder por R ea -  
es órdenes de 15 y 1G del actual exención  de serv i
do , con el sueldo anual d e 32.000 rs. vn ., á los

Brigadieres D. Juan Vial y N avarro , D. Pedro Pablo 
Sagrista y D. Juan Mancebo y Troconis.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
MINISTERIO.

Caballería. .

9 Octubre 1863. Al Director general. — Concediendo Real licencia al Teniente D. Melquíades Grijaldo y Manuela.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Francisco Capdcpont v Ma- seres.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Ramón Diez de la Fuente._ Al mismo.—Id. id. al Capitán graduado D. Luis López Cordon.
Al m ism o.—Gd. id. al Alférez D. Antonio Diosdado y Rojas. J
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. id al Teniente Coronel D. Fernando GonzaUz del Campillo.
Al Director de Infantería.—Nombrando Profesor del Colegio de Infantería al Capitán D. José Ruiz de Alcalá.
Al de Caballería.—Concediendo relief al Teniente Don Luis Fernandez de Villavicencio.
Al mismo. — Id. id. al Alférez D. Miguel Cañellas y Barccló.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo próroga de licencia al Subteniente D. Alvaro Arias y .Martínez.

Al mismo.—Id. la vuelta alarma de infantería al Subteniente D; José Muñoz y Ripoll.
Al Capitán general de Cuba.—Id. Real licencia al Teniente Coronel D. Saturnino Rueda y Azorin.

Monte-pió.

Id. id. Al Sr. Ministro de Ultramar.—Disponiendo que la pensión concedida á Doña Josefa Crcixel se le abone por las cajas de la Habana.
Al Tribunal Supremo de Guerra y Marina.—Conce

diendo licencia para casarse al Capitán D. Francisco Pi« ñera.
Al m ism o.— Negando pensión á Bonifacio López v Garrido.
Al mismo.—Id. id. á Isabel María Teijeiro.Al mismo." Id. id. á Dámaso Rey.
Al misno.— Id. id. a Teresa Gorrales.
Ai Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Reponiendo en el goce de la pensi*n á Doña Joaquina Ruiz y González.
Al mismo.— Concediendo pensión á Francisca Payo Reyes.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. licencia ilimitada para Francia á Doña Emilia Yalledor.
Al de la isla de Cuba.—Negando pasas de tocas á Doña Catalina Lafent.

Retirados.

Id. id. Al Director de Infantería.—Concediendo retiro al cabo segundo Clemente Rodríguez Fernandez.
Al de Caballería.—Id. id. al soldado Francisco Pera Mascara y.
Al inismo —Id. al id. Vicente Llaser y Plá.
Al Inspector de Carabineros.—Id. id al id. Wenceslao Balter Valler.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Simón Canella y González.

Infantería.
10 id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo permiso para fijar su residencia en esta corte al Capitán de reemplazo D. Julián Rocabet y Gatiera.
Al Director de infantería.—Id. próroga de licencia al Subteniente D. Francisco Osés y Esterripa.
Al mismo.— Aprobando el destino en ciase de agregado á Ingenieros del Teniente D. Angel Moreno de la t e -  jera.
Al mismo.—Destinando á D. Cárlos Portal y Diaz, segundo Comandante de infantería, al regimiento de América, v al de igual clase D. Juan Galindo y Coca al provincial de Murcia.
Al mismo.—Disponiendo quede sin efecto el pase á Cuba del Teniente D. León Elola y Navarro.

Caballería.

Id. id. Al Director general.—Concediendo mayor an
tigüedad en su empleo al Alférez 1). Francisco Obregon.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.— Destinando á la Dirección Subinspeccion de Andalucía al Comandante D. Juan Quiroga y Espinosa de los Monteros.

Infantería.
12 id. Al Director general. — Concediendo permiso para venir á la Península al segundo Comandante D. Nicolás Diaz Mayorga.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Desestimando una instancia del Alférez D. Vicente Bonilla y Sevilla en solicitud de que la vuelta al sei vicio que se le concedió sea con remuneración.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.-^Conccdiendo empleo de 

Capitán y nombrándole Comandante militar del castillo de Albuíquerque ai Teniente D. Mariano Clyabran.
Al inismo. — Id. Real licencia al primer Comandante D. Francisco Moreno.

Al mismo.—Id. el cese en el destino de Profesor de la Escuela al primer Comandante D. Mariano G odov, y nombrando en su reemplazo á D. José Llinás.
Al mismo.—Nombrando segundo Comandante á Don José Llull y Obrador, Capitán de la escala práctica de artillería de Filipinas.

Cruces.

Id. id, Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con
cediendo la antigüedad de 25 de Setiembre último en la 
cruz de San Hermenegildo al Capitán retirado D. Manuel Durán y Rodríguez.

Al de Andalucía. — Id. mayor antigüedad en la de igual clase al Coronel D. Fernando Halcón.
Al mismo. — Id. id. al Subteniente retirado D. Juan Guerra.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Negando la cruz de San Hermenegildo al Teniente D. Luis Calero.
Ingenieros.

13 id. Al Ingeniero general. — Negando permiso para presentarse á exámen de ingreso en la Academia de Ingenieros á D. Angel del Rio" v Castro.
Al mismo. — Destinando al Comandante D. Eduardo Galindo y Espinos A la Direwion Subinspeccion do las provincias Vascongadas.

Al m ism o.— Resolviendo que el Coronel D. José de 
Yarza y Olaizola se haga cargo del mando de la Comandancia exenta de Ingenieros de Burgos.

Cuba.

Id. id. Al Director de Infantería.—Negando rehabilita
ción en el empleo de Subteniente de Ultramar á D. Juan Serradcll y Faneca.

Juzgados.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Nombrando Fis
cal primero del Juzgado de Guerra de la Capitanía general al secundo D. Apolinar de Rato, y para este último 
empleo aí Asesor de Artillería é Ingenieros D. Félix José

Monte-pío.

Id. id. Al Sr. Ministro de Ultram ar.— Concediendo m e
jora de pensión á Daña María de la C oncepción Urréjola.

. Al Secretario d el Tribunal Suprem o de Guerra y Ma
r in a .—  Negando trasm isión de p nsion á Doña Josefa 
Casanella.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas. — Conce
diendo pensión  á Francisca Saenz.

A l m ism o.— Id. id. á Tomás Sainz.
Al m ism o.— Id. id. á Juan Rodríguez.
Al m ism o.— Id. id. á Gregorio Fernandez.
Al m ism o.— Id. id. á Antonio Rubio.
Al m ism o.— Id. id. á Teresa Junquera.
Al m ism o.— Id. id. á Josefa Barranquero.
Al m ism o.— Id. id. a Agustín Miguez.
Al m ism o.— Id. id. á José González.
Al m ism o.— Id. id. á Manuel López y García.
Al m ism o.— Id. id. á Juan de Yeiga y Moure.
Ai Secretario del Tribunal Suprem o de Guerra v Ma

rina.— Id. licencia para casarse al Teniente de navio Don 
Alejandro María de Ory.

Infantería.

14 id. Al D irector general.—  Concediendo em pleo de 
Coronel á D. Baltasar Gómez y González.

Al Capitán general de Castilla la Nueva. — Id. perm iso  
para que pueda fijar su residencia en esta corte el Capí- 
tan D. Julián Rocabert y  Galcira.

Al D irector de Infantería. — Declarando m avor anti
güedad e a  el grado de Capitán á D. E ugenio Minguez y 
Picado.

Vicariato.

* Id. id. Ai Yicario general castrense. —  Concediendo  
perm uta de destinos á los capellanes D. llam ón Polop y 
Planes y D. Agustín Bernardo Elgarresta.

Retirados.

Id. id. Al Inspector de Carabineros.— Concediendo re 
tiro al sargento segundo José Larraio y Broto.

Al m ism o.— Id. id. al id. Pedro Sánchez Jim énez.
Al m ism o .— Id. id. al carabinero Pascual Sánchez 

López.
Al m ism o.— Id. id. al sargento segundo Manuel Medra- 

no Gutiérrez.
Al m ism o.— Id. id. al id. Francisco Fernandez Val- 

cárcel.
Al m ism o.— Id. id. al id. Benito Carballeda Rojo.
Al m ism o.— Id. id. al id. Juan Rosado Cabañas.
Al Director de Infantería.— Id. id. al id. Pablo Blanco 

Pereira.
Monte-pío.

Id. id. Al Sr. M inistro de U ltram ar.— Concediendo  
pensión  á Doña Emigdia Salaznr.

Al P residente de la Junta de Clases pasivas.— Id. ídem  
á Ramón López y Bermudez.

Al m ism o.— Aclarando la fecha desde la cual s-i ha do 
abonar á Doña Felipa Sofía Dickinson la pensión que 
disfruta.

Al m ism o.— Conce liendo pensión á Doña Ramona 
Ripa.

Al m ism o.— Id. id. á Medin Roura.
Al Secretario del Tribunal Suprem o de Guerra y Ma

rina.— Negando mejora de pensión á Doña Teresa Mar
tínez.

Al m ism o.— Id. pensión  á Lucía Oviedo.
Al m ism m — Concediendo opcion al Monte-pio m ilitar 

al Capitán D. Lino Piquer y Petriz.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. Francisco Brugada y Ros.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Id. p en 

sión á Fernando Iglesias y Márcos.
Al Secretario del Tribunal Suprem o de Guerra y Ma

rina.— Id. id. á Lutgarda Hernández y Gutti.
Al m ism o.—  Id. trasm isión de pensión á Manuela 

Sánchez Plaza.
Ai m ism o.—  Id. id. á Josefa y Teresa Grau y Sentís.
Al m ism o.— Id. id. á Doña Teresa A lvarez y Fernandez.
Al m ism o.— Id. pensión á Doña Rosa A ndreu y Royo.

Ingenieros.
16 id. Al Capitán general de Cataluña.— Concediendo  

perm iso á D. Antonio Grau y Bougaroles para construir  
una casa en  la tercera zona del fuerte de San Juan de la 
plaza de Tortosa.

Al m ism o.— Id. á Pedro (cari y Oller para construir  
una barraca en la tercera zona del castillo  de M onjuich.

Al m ism o.— Negando á D. Raimundo Casas y  Jordá 
perm iso para con stru ir en  la primera zona de la ciuda- 
dela de Barcelona.

Al m ism o. —  Concediendo perm iso á Doña Manuela 
Revenios para edificar en la tercera zona del castillo de 
Monjuich.

Al de Cuba.— N om brando Celador de tercera clase de 
fortificación al sargento prim ero de Ingenieros D. Nicolás 
Ruiz Pulido.

MINISTERIO RE ULTRAMAR.
El Gobernador Capitán general de la isla de Cuba 

participa con fecha 3ü de Setiembre próximo pasado que 
no ocurre novedad en el territorio de su mando, y que el estado sanitario es satisfactorio.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R eina  de las Espa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Búrgos, 
y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y  cum p lim iento, sabed: 
que he venido en decretarlo  siguiente:

«En ei pleito que por recurso de nulidad pende  
ante el Consejo de Estado entre partes, de la una la 
Hacienda pública y mi Fiscal en su nom bre, recur
rente ; y  de la otra Doña Juana B erzosa, que se halla 
en reb e ld ía , vecina de Huerta del Rey, en la pro
vincia de Búrgos, sobre que se declare nula la sen 
tencia dictada por el Consejo provincial de dicha ca 
pital absolviendo á esta interesada de la m ulta que  
la fue im puesta en providencia adm inistrativa por 
no haber presentado oportunam ente un docum ento  
á la tom a ae razón en el Registro de Hipotecas.

V is to :
Vistos los docum entos presentados en primera 

instancia por Doña Juana B erzosa, de los cuales apa
rece :

Que habiéndose instruido exped ien te en el Juz
gado de prim era instancia de Salas de los Infantes 
con m otivo del fallecim iento abintestato de su esposo 
D. Basilio T eresa, la fueron adjudicados en pago de 
su haber total lodos los bienes inventariados, de que 
se le formó la correspondiente hijuela en 20 do Oc
tubre de 1 8 5 2 , autorizada por D. Tomás Serrano y 
G arcía, Escribano actuario en el mismo Juzgado; 
pero om itiendo la cláusula de advertencia á la in te
resada de la obligación que tenia de presentar este 
docum ento al registro en el oficio de hipotecas:

Que pasados algunos años, fué denunciada esta 
falta por un agente investigador de la Hacienda pú
blica* y aunque Dona Juana Berzosa recurrió en so

licitud de que no se le im pusiese m u lta , por cuanto  
no habia procedido en ello con m alicia , la A dm inis
tración principal de Contribuciones de la provincia  
de Búrgos la condenó al pago de la de 678 rs. q ue  
correspondía á la falta denunciada en providencia  
de 6 de Agosto de 4 86! , de que fué enterada la in te
resada por medio de su hijo D. Basilio Teresa :

Vista la dem anda contenciosa que con este m oti
vo dedujo la misma, y  fué pasada al Consejo provin 
cial por acuerdo del Gobernador, pretendiendo el 
alzamiento de la m ulta q ue le estaba im puesta y va  
habia satisfecho; fundada esta pretensión, no solo en  
la om isión de la advertencia que debia contener eí 
referido docum ento, sino en que el Escribano por 
ante quien p asó , y  que á la sazón tenia á su cargo el 
oficio de h ip o teca s, habia sido de parecer de que tal 
docum ento no tenia necesidad de registrarse, de don
de resultaba que la falta denunciada habia sido por  
ignorancia, y esta era excusa legítim a para la dem an
dante , atendido su s e x o :

Vista la contestación del Promotor fiscal de Ha
cienda pública con la solicitud de que se desestim a
se con costas la dem anda y confirmara la p ro v id en 
cia adm inistrativa, por cuanto no podia favorecer ú 
la dem andante la ignorancia de las leyes fiscales, y 
porque la falta que hubiera podido com eter el E scri
bano que expidió el testimonio de hijnela no libra
ba á la interesada de la responsabilidad en  que habia 
incurrido por su parte:

Vistos los escritos de réplica y contraréplica, eíi 
los que las partes reprodujeron sus respectivas p re -  
tensionas:

Vista la diligencia de prueba, en que el referi
do Escribano 1). Tomás Serrano y García' d ec laró , á 
instancia de la parte d em a n d an !e, que él no eT3 Con
tador de Hipotecas cuando se tramitó el m encionado  
expediente de abintestato que obraba en su ofició, 
y que en el mism o aparecía term inantem ente la ad
vertencia hecha á la interesada y firmada por la 
misma acerca de la obligación de toma de razón del 
testim onio de hijuela que se ie habia formado:

Vista la sentencia dictada por el Consejo p rovin
cial en 12 de Abril de 1862, por la cu a l, revocando  
la providencia adm inistrativa, se alzó la m ulta que 
estaba im puesta á Doña Juana Berzosa, y  dispuso  
que poniéndose nota en el papel de m ultas presen ta
do se devolviese su  im porte:

Vistos el recurso de nulidad que contra el p rece
dente fallo interpuso el Prom otor fiscal de Hacienda  
pública en 23 del mismo m es por creerlo contrario  
en su tenor al texto expreso de la l e y , y el auto de  
admisión de dicho recurso:

Visto el escrito presentado por mi Fiscal ante et 
Consejo de E stad o , en que, mejorando la apelación  
interpuesta , pide se declare la nulidad de la citada 
sentencia por las consideraciones expuestas al tiem po  
de interponer el recurso , y que con arreglo á lo p re
venido en el párrafo prim ero del art. 268 del regla
mento de 30 de D iciem bre de 1816 se falle el proce
so, declarando justa y subsistente la m ulla á que fué 
condenada Doña Juana Berzosa:

Visto ei escrito de mi Fiscal de 24 de Octubre ú l
timo acusando la rebeldía á Doña Juana Berzosa por 
no haber comparecido en el term ino legal, la que se  
hubo por acusada en auto de la Sección de lo Con
tencioso del expresado C onsejo:

Visto el art. 41 del Real decreto de 15 de Junio  
de 1845, que era la disposición vigente á la fech|a en  
que se formó la hijuela de adjudicación de bienes de  
que se trata, y que d ic e : « Los ind ivid uos que en los 
plazos arriba fijados no presenten al registro las es
crituras y docum entos sujetos á él pagarán la m u l
ta de un doble derecho si los presentan dentro de un  
término igual al ya vencido. Si exceden  de este tér
mino , la multa se elevará al cuádruplo del derecho  
además de las costas del ap rem io , si es m enester em 
plearlo para obligar á la presentación. En los casos 
ie  no devengar derechos, se estimará este para la fi
jación de la m ulta en medio por ciento del valor de  
ia finca ó fincas no registradas:»

Considerando que Doña Juana Berzosa dejó de pre
sentar al registro la escritura de adjudicación de b ie 
nes , é incurrió por lo m ismo en la pena para este 
caso establecida en el artículo ántes c ita d o :

Considerando que no pudo servirla de excusa su  
ignorancia, porque aunque en el docum ento que d e
bía registrarse no se hizo constar tal obligación, le e n 
teró de ella el Escribano en el exped ien te que prece
dió, según afirma dicho funcionario, y cuyo hecho no 
ha negado la interesada : •

Considerando que el Consejo provincial de Bur
dos, al alzar la m ulta im puesta por la Administración  
\ Doña Juana Berzosa, infringió abiertam ente la d is
posición del Real decreto arriba copiado;

Conformándome con lo consultado por la Sala de  
io Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que  
isistieron D. Facundo in fante, Presidente; D. Joa
quín José Casaus, D. Francisco Támes H cvia, D. Ma
nuel de Sierra y Moya, D. Francisco de L u x á n , Don 
losé Antonio de Olañeta, D. Antonio Escudero^ Don 
losé de Villar y Salcedo y D. Anlero de Echarri, 

Vengo en declarar nula la sentencia dictada en  
3Ste pleito por el Consejo provincial de Búrgos, y en  
mandar se llev e  á efecto la resolución gubernativa.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de m il 
)chocientos sesenta y  tres. =* Está rubricado de la 
¡leal m a n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Marqués de Miraflores.»

Publicacion.*=Leido y publicado el anterior R eal 
lecrcto por mí el Secretario general del Consejo de  
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
'esolucion final en la instancia y  autos á que se r e -  
iere; que se una á los m ism os; se notifique en for
ma á las p artes, y  se inserte en la G a c e t a . De que  
certifico.

Madrid 3 de Setiem bre de 1 8 6 3 .= M ig u c l Zor- 
rilla.

aOSCWCION RACIONAL RAMA A LIVIAR  LAS DESGRACIAS CAUSADAS 

POR B L  TERREM OTO DE M AN ILA.

Continúa la lista ofitial comenzada á publicaren  la  G a c e t a  
núm . 221 i e  16 dt Agosto últim o.

Depositad® en el Banco de España. Rs. cents.
Pueblo de R ivatejada.  ~  ~

D. Manuel Muñoz, Cura ecónomo. 20D. Benito Fernandez, Alealde  30
D. Ambrosio Pacheco .....................  10
D. José de Márcos...............................  6D. Yictorio de C ea.  ...........* 6D. Benigno Escarcha   8Excmo.~Sr. Marqués de Víllavieja. 40
D. Benito Mero .............................   20



Rs. cénts.

D. Pió del Rey ............... .......... <0 ^  " "
D. Lúeas Salcfaña. . . , .......... ............  \ 0
D. Cipriano G arcía............................  < o
Cantidades ingresadas por el ve-

e in d a rio ............................... , .......... 6o,7o
Recaudado en espeaie en el m ism o. 16

. ,  • %o%1oDepositado fcn la Caja general
de Depósitos,

La Superintendencia de U Casa de 
-aoneda de Madrid, D ep á rtam e
lo del grabado y demás emplea* 
dos de dicha Casa.......................... s .s jh
n  *1?  a S rj  M*r>scat de Campo 
D. Pedro de la Bircenft, Coman
dante general de la segunda di-
visión de in f a n te r ía . . .   451.

Su Ayudante de Campo  93 3*
‘ ®r '^ d i e r  D. Antonio Caballé-

, Jefe de la segunda brigada de 
prim era división de infan

tería . . . . . . . . . .  . . . oAl.
Su Ayudante de C am bó?.! . . ? ” * 20

í l n f ' f  r ¡eí  D francisco  Ceba* 
l ío s , Jefe do la prim era iri&ada
feria. >'iesi,nd“ 'i!*visÍ0n d e «nfim- 

‘~’u A yudante de Campo    .
  4.833,3?

OPOSITADO froVINCU
fe* CADIZ.

(Continuaciwx)
tí. Teodomiro Ibafie i.* .* * * ..___  500
tí. Joaquín -Pebres* * hoo
D. Manuel del ta s t i l lo , . .  .............
O- Miguel de O a v u a .. , .  /  "  [ i *? * d
B- Angel García Loo» róo
n  d,e-' O t i l i o . . . . . . . . ......... too
n ' ^ ^ i g u e z  Aloma.. k. , .  20
Do* £  • ígiesia!*    - S0lJO .ia Enriqueta Gaslelu...................  500
¿1, Mariano Úastelu ...........................  500
D. Víctor ü r ru e ta ..............................  19
Sres, Lamadrid y G arcía    80
©. José María del Rosal...................  <0
tí. Francisco Manuel Diaz Quijano. 500
D. Juan  M archau...............................  20
O» x\ntonio García P eñ a  .........  <9
D. Manuel de Cala.............................  <o
D. Francisco Velarde G uerra   19
D. Francisco C uéllar. . 4
D. Miguel H orta ..........................   <0
S ra . viuda de Fajardo   <00
D. Manuel Gastan. • • .» > > * .. .* , .»  loo
D. José Antonio A rrió la .. ......... 20
O. José Antonio B arreda............... .. 80
D. Francisco R abeeh........................ loo
D. José Sánchez Cosío...................... 60
D, Manuel Martínez Oviedo  38
D. Manuel Antonio M oraton  30
Sra. viuda de Lagranda..................  50
Sres. Lassaletta y  com pañía  320
D. Lorenzo A nsorena........................ 20
D. Manuel Martínez G arzón .........  5
1). Nicolás Saluzones ......................  < 0
D. José María Delgado...................... <9
tí. Pascual B landino..........................  <9
Sres. Mousley y com pañía  <00
D. Luis DuGroi.. . .  .......................... 20
D. Manuel R ube.................................  10
D. JoséC astijon ..................................  10
Sres. Diaz Merello y oom pañía.. . .  <00
D, Agustín del Rosal.........................  <0
tí. Vicente U rruela............................  30
D. José G utiérrez Salazar. . . . . . . .  <0
Doña Consolación Jim énez  20
D. Manuel Ariza  ...............  20
D. Francisco L inares.........................  <9
D. Ramón González Rico.................  <6
Doña Teresa A lvarez.................. .. 8
D. Antonio Lage  .............  30
D. JuanL avi Velarde........................ <9
D. Francisco de Paula Gara y . , . . .  38
D. José Muñoz........................* .......... <0
D. Julián G arcía................    200
D. Mariano G arcía .........»    30
D. Domingo P eruea............................ <9
D. Rufino M artínez...........................  <9
D. Manuel G arc ía .   ...................... 20
tí. Diego Ramírez................................ 6
D. Franeisco Peña y Caro  <0
D. Alfonso Estévez. . ........................  <2
Dona Francisca R odríguez, viuda

de V ictoria ........................ 80
D. Pedro Cowley...............................  50
D. Rafael Suana , P resbítero   20
D. Pablo Santos..................................  20
D. Miguel G arcía................................  8
D. Nicolás González..........................  <0
Doña María Catalina Malagamba.. 38
D. José Majaña....................................  <0
D. Juan Rovico..................................  10
D. Santiago Sañudo .................  <9
D. Francisco García y G arcía  <0
D. Perfecto G uerrero ........................ <0
Sres. Duff Gordon y com pañ ía .. . .  500
D; Tomás R ian.. . . ! .................      38
tí. Antonio Alonso A rriaza  <9
Sres. Isau y com pañía......................  200
Doña MiGaela Diaz de Rosas  <0
D. Federico G. Cizeus......................  200
D. José Majaron..................................  <0
D. Manuel Zapata..............................  <0
D. José María Petufo.........................  <0
D. José Ramón Rey...................% ... <0
D. Ramón Leal....................................  <0
D. Manuel Martínez............................ 6
D. José Gutiérrez Q uijano...............  <9
D. Pascual Ca&aux.............................. <0
D. Francisco de P. Santos...............  6
D. Francisco Ju rado .........................  4
D. José Baena P o n c e .................. .. <9
D. Juan Barba Ruiz. .................  10
D. José Manuel H eredia.................... <0
D. Juan Vicente Vega........................ 19
D. Felipe Patrón.................................  40
D. Antonio M oreno . ................  60
D. José María Mañalich..................... 20
Doña María del Rosario C añ as.. . .  <0
Doña G ertrudis C añas......................  <0
D. José B retón..................................... <0
D. José de Mesa.  ....................   10
D. José Juriol -............................  20
D. José Rubín......................................  30
D. Manuel Suarez...................  <0
D. Ezequiel Diaz................................. <9
Doña Francisca B ru n ........................  2
D. Juan Antonio H errera................   4
D. Cárlos S. Campbell......................  300
tí. Manuel Sandero............................ <0
D. Juan de Dios Ortega.....................  <9
D. Antonio González...................    19
Doña Dolores Castellano.................  <0
D. Bartolomé Castellano   10
D. Francisco Perdiguero .................. <8
D. Francisco Rodríguez....................  6
D. Antonio Estepa..............................  6
D. Manuel José M adero   10
1). Manuel Rodriguez...................  6
Doña Rufina Góm ez..........................  10
D. Gregorio Bustillo..........................  4
D. Francisco García G astaca  20
Doña Dolores López Jusco............... 20
tí. José Muñoz.....................................  5
D. Bartolomé V ergara....................... 500
D. Diego González.. .  .•........... .... . .  16
D. Pedro Perez  ..................* .. 40
D. José Muñoz D u rá n . ..........- . .. 8
D. Felipe Fuen to rilla . . . . . . . . . . . .  40
D. José Antonio Paullada.................  20
D. Diego V aliente............................... 20
D. Antonio Perez C ordero...............  10
D. José R im ada...........................     8
D. José Ramo.......................................  10
D. José María Rodriguez.................. 38
D. Pedro R uiz.....................................  20
D. Felipe G utiérrez............................ 40
tí. José Castro verde ...............    <00
D. José Moreno de Mora.................. 500
D. José Diaz y Ruiz................   4
D. Antonio Tala vera  .........  <0
El Círculo m ercantil de Cádiz  1.631
D. Pedro García de la Lama  500
D. Francisco B artareche.................... J00
ü . Antonio D uarte..............................
Sres. hijos de Coma  * ™
D. Manuel María Molina.................... ^ 0
D. Juan Ruiz de S om arra ................ <00
D. E nrique A hem an   400
J). M iguel A zopardo    4 00
1). Juan A ran a .....................    80
D. Juan Lope* G utiérrez.................. 80
D. Santiago Rem olino.......................  00
D. Guillermo» Sum m er»   *0

fcí?, cünté.

I). Bernardo de U Calió   40
D. Guillermo de D u tu rry ...............  38
D. Roque Yanguas............................  %Q
D. Ildefonso Parada , .............

Augei Romero.................19
D, Antonio ,d« la Peña. 11 . 1 §
D. Manüel Róirief ó.  .................  <9
DOñá Antonia G ra n d e . ...........  <9
D. Manuel T arrió . ,  < (j
D. Manuel Diaz Cacho. <0
tí. Augusto Tácánel   ] 4
Excmo. é limo. Sr. Dean v Cabildo

de esta Santa Iglesia.. . '   4 000
Sr. Vicario Capitular  ’ <.000
Sfés. Beneficiados de la Santa ígle-

 ̂  1.300
br. Secretario de este Gobierno

eclesiástico. ......... ; . . . ;  320
Sr. Vicesecretario de i d ;; 1 vjj
Doctor D. Federico izquierdo , F is-
T.ca^ :   .............................................  320
Licenciado D. Lúeas Tadco Delga-

u o , Notario uiaVor ÍOÓ
D-. José Nolasco ílite ra  5 Contador 
. m áyór dé Visiidá¿. i 4.4 ¿ . 4d

D; fistébáft Carisomo, Notario de id. 40
D. Nicolás Domínguez, i d . . . . . . . ,  40
D. Miguel Rodriguez, id   40
D. losó María Palacios , id . , Qficial

de la Notaría m a y o r .  ...............  lo
D. Siúion Jiménez Ruiz , Cura  200
D. Juan Hidalgo, id ..........................  165
D. Sebastian de Castro, id. Te

niente. . . , . . . . . ; . . . . . . . . . ; « .  4 <9
D. Gonzalo María Herrera , i d . . . ; ;  <9
D. Antonio M olina, P resb íte ro .. . .  20
13. Juan Moreno C ráneo , id   20
D. Francisco Ricardo Ibañez , id . . . 10
D. Francisco A guilar, id .................  <9
D. José Fernandez , id ................... .. <9
D. José V idal, id    4. .  *......... 19
Otro eclesiástico................................  6
D. Francisco Javier U r r u t i a   200
D. Antonio Millan y Varela, Cura

ecónomo  .............  165
D. Tomás Moreno , Teniente cu ra .. 40
D. Manuel R oldan, Sacristán m a

yo r.....................................................  40
D. Rafaél Carmona, Presbítero  <0
D. José Sarlabons .................  60
D. José Sánchez C uenca, PresbG

te ro .. . 1. . *........................    10
D. Pedro Doeabo, id.........................  10
D. Juan Márquez, id.........................  <0
D. Manuel Lagares............................  <0
D. José M árquez, Capellán de San 

Agustín , por sí y eclesiásticos
asistentes á aquella iglesia  130

Doña María Pastora Cam pana  600
D. Juan U garte...................................  400
Una persona carita tiva...................  <00
Otra id          *.................  <9
Una p o b r e . . , ..................................... 4
Otra id  .....................................  2
D. Juan Bautista M orote, Cura

ecónomo...........................................  163
D. José María Rey y Castro, Cura

ten ien te ............................................ 4o
D. Manuel García y Sainz, Mayor

domo de fábrica.................. . . . ,  ?0
1). Miguel Gil Ordoñcz, P. esbítero. 20
I). José Antonio Muscat, id ............ 10
1). Manuel Plata , id ..........................  I ()
1). Antonio Ma/.zini, id ...............  19
D. Antonio Barba, id ........................  59
D. Iloman Gómez, id ........................  10
1). Pedro Moreno, Sacristán mayor. 20
1). Pascual Pacheco...........................  8
D. Francisco de P. Luc-ena, id   8
D. Luis Romero, acólito...................  4
D. Gonzalo Noa, i d ..........................  4
í). Agustín Yeardi, Sochantre. . . .  10
I). Antonio Perez, organista  10
I). Eduardo Lucena , cam panero .. 4
D. Francisco de P. Reina, crucero. 10
D. Joaquín Morales , P resbítero. . .  19
I). Gonzalo YalverdeJ, id ..................  10
D. Isidoro Gutiérrez , id    10
D. Cristino Valencia , id   19
D. Joté Rial Enriquez, clérigo ton

su rado .....................................   10
Doña Antonia Noé.......................    20
1). José Rico.........................................  200
Doña María del Amparo R iv e ra .. .  20
Un parroquiano .................................  <00
Una feligresa.......................................  40
D. Manuel del P ino ........................... 20
Doña María Torquem ada.................  4
Doña Antonia Corbeto de P o n ce .. 40
Doña María Josefa Da pon t e   20
Doña Luisa Casaus de Magon  400
Doña María Luisa Magon de Cam

panea................................................  490
Doña Ambrosia H erreros................. 60
Doña P aula ..........................................  40
Una feligresa.......................................  57
Doña Antonia Maime........................ 20
Doña Rosa Oliver y Maime  20
Una pobre sirv ien te ..........................  10
Una feligresa pobre ...........................  4
I). David Q uesada..............................  200
Una feligresa.......................................  30
Una sirv iente....................................... 10
Doña María de los Dolores Solooga. 20
Doña María C ortés.........................    2
Doña Josefa de la F lo r......................  4
Doña Josefa N atera..........................  4
Doña María de las Angustias Ca

mas . . . . . . . .  2
Una pordiosera................................... 1
Doña María del Cármcn G arc ía .. .  4
Doña Juana Adalid............................  10
P. S ........................................................  6
Una feligresa.......................................  100
Un párvu lito .......................................  2
Una feligresa......................................  - 10
Un feligrés..........................................   10
Una feligresa.......................................  10
Una colecta entre varias personas. 200
Doña María V illalustrc....................  26
Dos señoras viudas............................  38
M. F........................................................  5
Doña Juana Valiente.......................... 1.000
D. Bartolomé Valiente......................  <00
D. Tomás V illareal............................  <00
Doña Josefa E lisa...................   20
Una devota..........................................  100
Una feligresa....................................... 20
Una señora.   ...................................  200
D. T. C. A.............................................. 80
Doña María Dolores C a rre ra .. . . . .  80
Un cristiano compasivo.................... 20
D. Luis María Morete , C ura   16o
D. Miguel Varo , T eniente...............  40
I). Manuel Romero, P re sb íte ro ... 20
D. Antonio Martínez, id...................  25
D. Esteban Péndola y Vaca, i d . . .  10
D. Fernando Fernandez de Coin,

idem .................................................. 19
D. Rafaél Jurado v Cuenca, Cape

llán del hospital de m u je res .. . .  40
I). Juan María C am acho, Cura de

Paterna................................    19
D. Pedro D oncel, Capellán de la

P astora .............................................  19
D. Rafaél de Cáceres, id. de Capu

ch inos..............................................  19
D. Juan Laustalet, id. del Hospicio. 19
D. Francisco de Paula Portillo, Pres

b ítero ........................    18
D Eugenio de V aro, id    19
D. Manuel Moreno y M artin , i d . . .  4
I). Antonio González, Sochan tre .. 19
D. Joaquín María Jordán , orga

n is ta .................................................. 19
D. José Tello, sacristán m enor  4
D. Francisco Pacheco, id. id   4
D. Jo>é Toscano y Adolfo Femenia,

acólitos.............................................  4
D. José Moreno y Tello, cam pa

nero ................................................... 5
D. Felipe E izaguirre..........................  5
D. Vicente María Camacho  19
Doña Ana P ardo ................................  <9
Doña Manuela C orne................... ; .  20
Un feligrés...........................................  19
La Superiora de la C una.................. 100
D. Manuel María N ieto, Cura ecó

nomo ................................................  120
D. José María Centeno, Cura te

niente................................................  33
D. Juan Bautista Uceda , Sacristán

m ayor...............................................  19
D. Manuel Brea , id. m enor  6
D. Eduardo Sánchez , o rg an is ta .. .  8

Bs. c#nts.

D. Serafín Muñoz, cam panero  6
Acólitos................................................  5
D. Víctor González Cosío, Alcalde

p e d á n e o . , . .  100
Di Anttíriid T nlieá  ¡; . ¡  10(1
D. Juan Batista...................   .4.0
D. Rafaél Perez................................... 38
P Bartolomé Burlo   38
0. José Brea.. ^
I). Ramón Beardo........................... * *
D. Tomás Ha i n e s ................................  38
D. Domingo Rem orino...................... 24
D. Juan Águii'fó   i ...............
Doña Antonia F ernandez . .................   ú
D. Juan Mddaciiid.... 4; ; .  * *0
D. Miguel Fernandez....................a  29
D. Francisco Sánchez Gaviedes... • 20
D. Pedro ,Perez......................... 20
tí: José BruZop ........... 29
D. Francisco Beardo...................  ’ . 20
D. Manuel D iaz, h ijo ............. 1»

Juan G óm ez.................................  19
Doña Dorotea A güera ,, ...........
D. Juan Rodriguez................. 19
t í .  Jtiati C onde. . .   ̂ 4 4     .........................   1^
D. Juan Repeto. ...............................     j 9

| tí: Ramón M artínez..................... 19
| D. AntoriiO ArgmnOsa. . . ; . . . . .  * 19

tí. Juan B o t á r O . ¿ ¿ . 19
tí. José López y RamircZ...... <¿
D. José G ranados  ...............  19
D. Victoriano González........ 10
D. Francisco Gutiérrez Pando . . . .  14
D. Francisco G u tié rrez . ........... 1 *
I). José Larideifa  ............■. 12
D. Basilio Ju an .................................. J1
D. Juan M ontiel, p ad re .......  *9

i I). Miguel G raña...................... .. 19
I D. Nicolás Poruzon..........................  19
I D. Manuel Rodriguez......................  19
I D; Manuel González........................  <9
I tí. Sebastian de S a la s .  ................ 19
I D. Juan G arc ía .................................  19
I D. Juan Sacaluga.............................  19
I tí. Bartolomé B ruzon . V. . . .  19
I D. Luis C osano .................................  19
I Doña Lorenza M icunio....................  19
I D. Vicente O rtiz ...............................  19
I Sra. viuda de Argiiera....................  19
I D. Francisco B ruzon........................  19
I D. Manuel R ú a .....................   8
i D. Diego Perez....................................  8
I D. Calixto R odriguez  ...........  8
I D. José Campan o . . . . .   .................  6
1 D. J. Ram írez.............................  8
I D. Agustín Perez................................ 4
I D. Antonio Leal...............................    4
I D. Mariano Cayon.............................. 4
I D. Ramón B a rq u ín .  ...................... 4
I D. Juan P as tran a ..............................  4
I D. José C ortinas................................  4
1 D. Agustín Peral................................  4
I D. Julián Torices...............................  4

D. José G arcía..................................... 4
I D. Francisco Sacaluga......................  4
I D. V. C..........................  •

D. J. N ..................................................  2
I El P. D. Sebastian Herrero, Prepó-
I sito y Rector del Seminario.. . 200

El P. D. Manuel María M artínez.. .  10
El P. D. José C riado .......................... 19

I El P. D. Francisco Rodriguez . . . .  20
El P. D. José R uiz..............................  <9

I El P. D. Salvador Martin y Martí.. 19
El I3. D. Luis Ríos..............................  10
Sr. Diácono D. Buenaven’ura llu- .

I bin de Celis...........................................  20
1 11. D. Juan B. González de la Mata. 10

H. D. José Montes.....................................  <9
H. D. Mariano Otaola............................... <9
H. D. Antonio Campos............................  19

I II. D. Pablo de la U vera.... ... .. 8
I II. D. Gregorio Correas.. 4

I). Manuel Muñoz y Tripiana  4
I D. Manuel Castilla........... 4
I D. José María Bocio, A rcip reste .. .  100
1 D. José María López Almagro, Pres-
I h ile ro ..............................................   89

D. Antonio Albania, id ................  . 80
D. Manuel Durán, i d ........................ 19

I D. José Martin, id   2 )
I D. José Castellet, id .........  20
I 1). Francisco de P. Almeida, i d . . .  20
I D. José María Estepa, id . 19
| D. Manuel Ruiz................  <9
I D. Andrés Alvarez C arrera . 200
I D. Manuel Saenz de Tejada...  200
I D. José Joaquín G onzález......  100
| D. Francisco y Ramón R oquero ... 190
I I). Joaquín del C ubillo............  100
I D. Ramón de la P ortilla , hermanos. 100

D. Manuel Rodriguez Fasillo  80
I D. Nicomedes Herrero y C u esta .. .  60
I Sres. T en ar, h ijo s .. .  ...........................  40

D. Agustín García G u tié rrez .. . . . .  40
I D. Ramón P a rd illo .................................  50
I Sra. Generala de C hacón. ...................  40

D. Cárlos Chesio     40
I Sra. viuda de Pongilioni.......................  40

D. Juan L uiler...........................................  40
D. José Estorache  ......................  40

I D. José María Mateos  .............  88
I D. Francisco José Merello............. .. 33

D. Benito Luego................................   38
I D. José María de Z ulueta...............  38
I Doña Cármen Cerezo ...........  33
I D. Miguel A lvarez..............................  30
I D. Félix B erm ejo /.............................  20

D. José María Cortés  ...........  19
I D. Enrique E nrique...................      <9
I D. Pedro D u rio ...»..............................  19
I D. Márcos C uesta/  ..............   <9
I D. Manuel Ramos y Fuentes   19
1 D. Martin Márquez'.  ..............    10
I Doña Rafaela M artínez.. . . . . . . . . .  4
I D. José Domínguez..............    10
I D. Antonio Martínez T acón  200
I D. Manuel García de Yelaseo   200
I D. Jacinto García................................ 19

D. Agustín Rodriguez ...........  200
Sra. viuda de Alvareda y sobrino. 200
Sr. Cadilla y com pañía / . . .  200

I D. Andrés Isorna...............................  100
D. José Hernández.............................
Sres. ValU y F ra u .............................  40

I D. José María A guirre......................  40
I D. Manuel Escribano y P au l  40
I D. José Rodriguez............................... 93
I D. S. Ayala de Mendoza.................... 33I D. Eduardo G enove.. . . . . . . . . . . . .  38
I I). Erasmo Chave    ...............  38
I Sr. Juanelc G alitie r ..........................  -9

D. Angel del Valle..............................  j9
I D. Francisco S o u to ...........................  -9

D. José A. N avarro ............................  20
D. Manuel Villaverde........................  20

I D. Patricio D. de C o s.. . . . .  ......... 20
i D. Domingo Macías----------*............  20

D. José M." Mayeda..............................  20
D. Cárlos Lacalle.......................................  ] 9
I). Antonio Diaz de Castro................ <9

I D. Agustino de Tejada......................  19
I D. Joaquín Marino.............................. |9
I D. Bernardo P. Lazo..........................  J9
I D. Manuel Lavalle.............................. U

D. Manuel G. y Vil lega.....................  <9
I D. Gregorio C. T ru jillo ..................... 19
I I). Juan Viche......................................  |9
I D. Dionisio Rodriguez.......................  <9

i). Eduardo Antoñote........................  19
I D. Pedro G. Piélago................ 19
I D. Alberto E stében...........................  19
I D. llamón Sánchez............................  <9
I D. Agustín V eldo................................  <9
| D. Antonio Portell........................................... 19
I D. Juan Iglesia de Romero y Doña

Rita de Bedoya................................ 290
I D. Santiago P a trón ............................  19
I D. Juan de G arros.............................. <9

D. Manuel Domínguez......................  40
I D. Benito Beato................................... <9
I D. Valeriano G utiérrez...................... 19
I D. Juan A. y Leonardo R estan .. . .  10
I D. Juan M. Cáceres y D. Pablo Ma

nuel...................................................  38
D. Juan Crespo....................................  19

I D. Manuel Jim énez............................  19
' D. Manuel López................................. 19

I). Manuel Diaz...................................  <9
D. Lorenzo Miguel Mendaro  500
D. Benito Picardo ............................  300
1). Eledelmo C arrera  ........................ 190
D. Agustín Blazquez.......................... 200
D. Francisco de P. Soto...................  <90
D. José María S*)ler ........................... %  4 00-

R?. cent».

tí, Matíüé! Gutiérrez Basquin  100
I). Bernardo Moíeí  ..........   lod
D. Antonio María V aldeffáína. . . . .  60
D. Sebastian de la P e ñ a .................  40
D. Félix Peñasco................................. 38
tí. Andrés Vilcli3s ..............................  38
D. Eduardo Baslardí..........................  20
Doña María Dolores Durana  20
Doña Juana Bautista , viuda do

G u ie n . . . .........................................  20
D. José Santa C ruz ............................  <9
D. Bartolomé Gómez de Bustamante. f 9 
D. Domingo Perez P a r ra .. ...............  <9

Rs- cents.

D. Juan Macías....................................  <0
D. Rafaél B orreguero......................... 10
D. José A lbertis................................... 1f 0
D. Francisco Augusto Contis  100

   34.999

Total.......................  40.085,07
Suscrito  an terio rm en te . . . . . . . .  3.167.597.29

Suma ....................  3.207.682,36

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o n ta b i l i d a d  d e  l a  H a c i e n d a  p ú b l i c a .

Número 53.
BENEFICENCIA É INSTRUCCION PÚBLICA.— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1838.

C o .rp e la -m ira t to  de las  relaciones e x a m in a d a s  y  a prob ad as  p o r  esta  Dirección g en era l , represen ta t iva ,  
del cap ita l  nominal que ha resultado á fa v o r  de las  corporaciones y  establecimientos que se ex presan ,  
p o r  ventaS de sus  bienes ejecutadas desde el 2 de Octubre de  1858 en adelanté, cuales se remiten a. 
la  d é l a  Deuda pública p a r a  que em ita  á  su  fa vo r  inscripciones intrasferib les  u™ ren ta  del ó po¡ \ 
á  tenor de lo d isp u es to  en el a r t .  8 ." de la ley de  1.* de A b r i l  de  1859.

Número 

de óidei>.

Provincias

de que proceden.

Renta liquida CapHa,
Corporaciones y establecimientos. durian^los bin- nonlin?' .'lo !,souciarmuís mu inscripciones.

Intereses 
fiel semestre 

corriente.

MES DE JUMO DE 1859.

6643 M adrid .. . . . . . . . Hospital general de Madrid ................

BIES DE OCTUBRE.

434,41 <4.480,33 38,08

6644 Castellón • ........... Hospital de Segorbe..................... ..

MES DE NOVIEMBRE.

4.778,91 159.297 896,9£

6645 Sevilla.................... Casa provincial de Expósitos de Se
villa.......................................................

MES DE ENERO DE <860.

55.57 1.853,33 4,99

6646 Sevilla . ............... Junta municipal de M oron .. . . . . . . .

MES DE FEBRERO.

6.469,97 215.665,51 3.024,06

6647 S ev illa .. .  . . . . . . Junta municipal de M oron..................

MES DE MARZO,

2.726,60 90.886,64 1,016,51

6648

6649
6650
6651

Cádiz......................

G ranada.................
Idem.......................
Sevilla.............

Hospital de San Juau de Ditos de Me
dina ......................................................

Idem de Santa Ana de M otril.............
Idem de Almuñécar............ .. ...............
Junta municipal de M o ro n ...............

MES DE ABRIL.

4.053,38 
1.318,65 
< .72-3,02 
2.475,70

<35.112,67
44.955 
57.433,97 
82.623,32

1.143,83
363.95 
511,36
741.95

6655
6653
6654

6635
6656 
66 G
6658
6659
6660 
666! 
6662

6663

6661
6665
C666
6667
6668
6669
6670
6671
6672

Coruña...................
Idem.......................
G ranada................

Idem.......................
Idem.......................
Segovia ...............
Idem.....................
Idem .....................
Idem .....................
Idem........  .........
Toledo............... ..

ídem .....................

Idem.....................
Idem .....................
Idem .....................
Idem .....................
Idem .....................
Idem .....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.................

Hospicio de M adrid................. .............
Obra pía de Alonso Mancebo...........

, Establecimientos de Guailix (¡Benefi
cencia) ..................................................

, Hospital'dv Santa Ana de Motnril----
. Idem de Almuñécar .............................
. Niños expósitos de Segovia. ..............
. Hospital de la Magdalena de C uéllar.
. Idem de R io h u e las ...............................
. Idem de A yllon......................................
. Colegio de huérfanas de C u é lla r-----

Hospital de Santiago de Santia Cruz
de la Z arza ............................ - ..........

. Casa de Maternidad y Expósitos de
Toledo.................................................

. Hospital de Santiago de T o led o .. . . .  

. Idem de la Misericordia de Toledo..

. Idem de Villareal ó C iruelos.............

. Idem de Yuncos.......................... ..

. Idem de Sonseca...................................

. Idem de Morejon...................................

. Idem de la Soledad de F u en sa lid a ...

. Idem de La G uardia.............................
, Idem de Casarrubios del Monte........

MES DE MATO.

812.31 
211,33

4,54
520,23

2.296,76
6.355,35

397,89
137
29,30

723,75

6,81

160
2.110

351.31 
4,16

57.80 
30,21

771,52
1.115,13

55.81 
601,40

27.076,94
7.043,93

<51,33
<7.341
76.558.66 

210.83?,30
9.929.66
4.566.66 

976,66
24.125

227

5.333.33
80.333.33 
<1.710,33

<38,66
1.926.66 
1.007

25.717.33
70.501.33

1.860.33
20.046.66

n i ; n
44,8$

0,83
<03,33
558,40

1.357,73
56,31
29,94

5,-36
141,83

< ,63

40,12 
52 i,09 

67,16 
0,76 

<1,88 
5,47 

158,69 
455,39 

<0,07 
< 39,99

6673

6674
6675
6676
6677
6678
6679

6630

6681
6682
6683
6684
6685
6686
6687
6688
6689
6690

Coruña..................

Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
G ero n a ................
Id e m ....................
G ran ad a .............

Id em ....................

Id e m ....................
Segovia................
Id em ....................
Id e m ....................
Id e m ....................
Sevilla............... .
Toledo.................
Idem .....................
Idem.....................
Id em ..............

Obra pia do Alonso M ancebo, de
Puentedeum e.....................................

. Hospicio de M adrid.................... i  • * * •

. Hospital de Caridad de la C o ru ñ a .. .

. Idem de Ferro l.......................................

. Hospicio de G erona.............................

. Hospital de G erona ...............................

. Establecimientos de Gojar, patronato
de D. Felipe C astañeda...................

. Establecim iento de Guadix (Benefi
cencia). ................................. ...............

. Hospicio y  Casa-cuna de G ran ad a ..

. Idem de Sepúlveda...............................

. Idem da Coca.........................................
. Idem de la Magdalena de C u é lla r .. .

,. Idem de A yllon .....................................
Junta m unicipal de M oron...............

,. Hospital de Casarrubios del Monte. 
, .  Idem de l;t Misericordia de T o ledo .. 
,. Idem de la  Soledad de F u en sa lid a .. 
,. Idem de Casar de Tala v era ...............

MES DE JUNIO.

130,42
642,14
1-84
<6,58

<42,75
99,85

161,12

319,11
351,01
367,29

1.210,34
206.50 

41,68
139,13
687.51 
331,81 
649,88

19,46

4.347.32 
21.404,66

6.133.33
552.66

4.758.34 
3.348,3 i

5.480.66

<0.637 
< 1.700,31 
12.t í ? ,98
41.344.66 

6.883,33 
<.3S9,33 
4.637,66

22.917
11.060,33
21.662.66

648.66

12,93
65,09
21,67

1,77
< \? 7  
<0,65

17,52

28,76
58,31
42,26

166,50
29,98

6,50
<6,98

<05,72
51,80

101,47
2,31

6691
6692
6693

6694
6695

6696
6697
6698

6699
6700
6701
6702

6703

6704
6705
6706
6707
6708
6709
6710

C oruña ......................
Idem ..............
Idem ................

Id e m ..................
Idem ..................

Idem ..............
Id e m ..................
Idem...................

G erona..............
G ranada ...................
Idem ............................
Id .....................................

Segovia.....................

Idem ............................
Idem ............................
Idem ..........................
Idem .........................
Idem ............................
Id e m ..........................
T oledo ......................

. .  Hospital clu San Lázaro de Betanzos.

. .  Idem de S an  Lázaro de S an tiag o .. .  
Idem del B uen Suceso de la Coruña

(hoy de la Caridad)..........................
. .  Obra pía do  San Roque de Ortigueira.
. .  Idem de P .  Diego de Paz , de San-

. .  Hospicio d4e Madrid ........... .
. .  Obra pia d e  D. Antonio Grana Nieto.
. .  Idem de Allonso Mancebo, de Puen-

tedeum e^....................................... .. .
. .  Hospital de» G erona ................... ..
. .  Establecim ientos de Loja...................

Hospital de S an ta  Ana de Motril . . .  
Idem de San Juan de Dios de G ra

nada.........- ..........................................
. .  Idem de N utrstra Señora de la Mise-

sericordia. de Segovia......................
. .  Idem de A ré  valo...................................
. .  Idem de R iax a .......................................
. .  Obra pia de «Gamonal..........................

Hospital de la Magdalena de Cuéllar.
. .  Niños expósitos de Segovia.................
. .  Hospital de CAoca..................................
. ,  Idem del Co\rral de A lm aguer.........

MBS DE JULIO.

5,11
90,S6

1.215
34.51

203,89
§ 10,2!
<56,87

562,96
109,69
883,05
285.14

149,09

2.540,67
473,65
794,46

<8,90
557,19

1.902,98
58.51

639.15

170,33
3.028.66

41.500
1.150.33

6.796.33 
<7.006,99

5.229

18.765,22
3.656.34 

29.433
9.504.66

4.969.66

84.688.98 
15.788,33
26.181.99 

630
18 572,99 
63.432,06 

1.950,33 
21.304,92

0.01
0,24

17.05 
0,09

0,55
6.13
1,71

14.83 
5,55

66.53 I 
6.09

<0,76

70,62
22.05 
45,13

0,26
21.54 
83,41

4,80
25,71

671!
6712
6713
6714
6715
6716
6717
6718
6719
6720
6721
6722
6723

6424

6725
6726
6727

G erona........
Idem....................
Idem...................
Idem ...................
Idem ...................
Idem .......... —  *
Idem.............
Idem...................
Idem..........
Idem...................
Idem ...................
Id e m .. ...............
G ranada............

Idem...................

Idem .. .  ...........
Idem------
Logroño.. . . . .

. .  Hospital de San Hilario Sacalin -------
. .  Idem de Gcrocua......................................
. .  Hospicio de G orona..............................
. .  Hospital de llamólas..............................
. .  Idem de Palaníos..................................
. .  Idem de Palau ¡Sator................. ............ ...
. .  Idem de C erviat.....................................
. .  Idem de Oiot...........................................
. .  Idem de Ripoll.......................................
. .  idem de San Fcíiú de Guixuls ................
. , Idem de Torroella de Montgri................
. .  Idem de Perelada ...................................................

Idem de San Juan de Dios de G ra
nada ................................................ ................................

. . .  Establecimientos de Loja (Benefi
cencia) ............................ ...............................

, . ,  Hospital de agudos de C órdoba . . . . .
, . . Idem del Refugio de G ranada...........
. , 4 Idem de Eneiso ...................................* ..................

MLS DE AGOSTO.

53.11 
<.«21.90

197,83 
392,28 

6 i ,08 
131,15 
129.09 
39,83 
32,32
43.11 

«32,78 
<31,83

636,07

256,51 
357,31 
29*,16 

53

1.770.34 
37.396,07

6.59 4,3 í 
<3.076 
2 136 
4.375 
4.303 
1.317,67 
1.077,3 4 
1.137 
4.426
4.394.34

21.202,32

8.55*,32 
<1.910,33
9.933.66
1.766.66

23,86
659,41

93.32 
<79,79
30.89
59.33 
63,35 
<7.35 
15,07
20.90 
57,16 
6 ! , 92

296,° 0

114,61
<64,98
137,67

23,37

§728
6729

Logroño...........
Idem.............

. . .  Hospital de Madre de Dios de Haro.. 

. . .  Obra pia de Ibañez , en N av arre te ..

MES DE NOVIEMBRE.

941,56
36,94

31.383,32 
1.231,33

349,60 , 
15,28

6730
6731
6732

C ó rd o b a ,.. . . .
Idem.................
Idem.................

. . .  Caudal de Expósitos de B ujalance.. .
Idem id. de C órdoba...........................
Fundación del Sr. Cardenal en Cór

doba , agregada ni hospital de 
Agudos.................................................

MES DE DICIEMBRE.

64,74
1.539,83

187,26

2.153
51.327,66

6 211,99

< 0,20 
235,14

27,97

6733

6734

6735

Córdoba ..........

Idem ,................

I d e m . . ...........

. . ,  Patronato fundado por D. Juan R u
fino Cuenca Romero en Cabra. . .  

. . .  Hospital de San Juan de Dios y San
Rodrigo de Cabra.............................

. . .  Caudal de Expósitos de C abra.........

87,19

808,63 
tí?,92

2.906,33

26.95 U51 
2.70 4

2,03

3 9 / 0

4 , 5 3



Rimero
de

érd,>u*

Provincias 

cía que proceden.
Corporaciones y establecimiento?.

Renta
líquida anual 

(pie producían 
los biene?.

Capital nominal 
de tas 

inscripciones»

Intere.es 
del semestre 
corriente.

6736
t)737

67 3 M

■Córdoba...............
Idem....................

Logroño. ...........

Hospital de Jesús Nazareno deBaena. 
Vínculo de D. Miguel Granados Ca

pote en Lucena............................
Obra pin. de pobres de Saíazarrá....

INSTRCCiION PÚBLICA,

MES DE ABRIL DE 1860.

49,73

559,96
1.120,59

1.657,06

18.665,33
37.352,88

3.61

23,78
31,73

6739 
67 iO 
6/ i 1

Scgovia........... . *
[dcift......................
Toledo.................

Escuela de Yentosillo......... ...........
Idem de Barbolla.............................
Instituto de segunda enseñanza de 

Toledo. . . . .  Ú..............................

MBS DE MAYO.

125,79
680,44

962,64

4.193 
-22.681,33

32.088

27,84 
141,29

214,15

6742

6743
1)7 4*

Scgovia................

Toledo.................
ídem......... ..........

Instituto de segunda enseñanza de
Scgovia.........................................

Instrucción primaria de Cazalegas.. 
Idem de Guardia.............................

MES DE JUNIO.

133,89 
49,65 
y6,05

4.163
1.655
3.201,66

47,24
6,46

12,83

b 7 4 G 
67 i 6

Seg ov iu ...............
Idem,.............. Escuela de Yanguas..........................

Instituto de segunda enseñanza de 
Segó v ia.........................................

MES DE JULIO.

165,76

3.437,82

5.525,33 

114.59 4

4,54

52,65

67 47 Gerona.,......... Instituto de primera enseñanza de 
Vergcs.........................................

MCS DE NOVIEMBRE.

26,42 880,67 12,81

67 4 S Córdoba....... . Obra pin del Beaterío de Pedroches.

MES DE DICIEMBRE.

158,87 5.295,64 22,54

67 49 

6770

6731 
6752

Córdoba.. . . . . . . .

Idem............  . . .

Ule m....................
Idem....................

Colegio de la Purísima Concepción
de Lucena ..................................

Agregación de la obra pia de D. Joa
quín Rafael Gaitan al Instituto de

* Córdoba........................................
Obra pia del Beaterío de Pedroches. 
Fundación de las Escuelas pias de 

D. Gil Alejandro de Vida en Cabra.

142,12

51 2,74 
30,58

2.141.04

4.737/13

17.091,33
1.019,33

71.366,99

6,04

3,52
L72

97,14

Madrid 16 de Setiembre de 1863.— Martínez.

ANUNCIOS OFICIALES,
Dirección general de Obras públicas.

Por Rpul orden tío esta fecha se ha dispuesto que el 
31 de Diciembre próximo se iluminen los faros siguientes:

Un faro de quinto orden en isla de San Antonio de 
Guctaria, provincia de Guipúzcoa.

Uno id. de segundo orden en Cabo de Sacratif, provin
cia de Granada.

Uno id. de quinto orden en Punta del Llano de Car- 
chuna, provincia de Granada.

Unoid.de tercer orden en Sabinar, llanos de Almería, 
provincia de Almería.

Uno id. de sexto ordenen la playa del puerto de Ro
quetas, provincia de Almería.

Uno id. de sexto orden en puerto de Colom, provincia 
de las Baleares; mandándose en dicha Real órden que por 
la Dirección de Ilidrograíía se publique el anuncio cor
respondiente de estos faros para que llegue á noticia de 
los navegantes.

Madrid 16 de Octubre de 1863. «=El Director general, 
Tomás de Ibarrola.

Dirección general de Administración militar.

Los precios límites para la subasta que lia de celebrar
se simultáneamente en esta Dirección y la Intendencia de 
los islas Baleares el 24 del corriente, á'la una de la tarde, 
í! fin de adquirir el trigo que á continuación se expresa,' 
consisten á saber:

Factoría de Palma : trigo candeal procedente de A li
cante, peso déla fanega 91 libras, quintales castella
nos 2.972,06: precio límite del quintal, 67 rs. v 55 cents.

Idem id.: trigo mezclilla procedente de Seyilla, peso 
de la fanega 93 libras, quintales castellanos 1.518,69: pre
cio límite del quintal, 69 rs. y 23 cents.

Idem id.: trigo geja procedente de las Baleares, peso de 
n fanega 93 libras, quintales castellanos 1.518,69: precio 
limite del quintal 7 0 rs. y 66 cents.

ídem de Malion : trigo candeal procedente de Alicante, 
pesonc la fanega 91 libras, quintales castellanos 7.962 5 '>: 
precio limite del quintal, 68 rs. y 11 cents.

Idem id.: trigo mezclilla procedente de Sevilla, peso 
déla íanega 93 libras, quintales castellanos 4.068,75: 
Fm o  limite del quintal, 69 rs. y 80 cents.

ídem id.: trigo geja procedente de las Baleares, peso 
ele la Ianega 93 libras, quintales castellanos 1.068,75: pro
no limite del quintal, 72 rs. y 65 cents.

Idem de Ibiza: trigo candeal procedente de Alicante, 
pesopie la fanega 91 libras, quintales castellanos 156,52: 
precio limite del quintal, 59 rs. v 40 cents.

Idem id.: trigo mezclilla procedente de Sevilla, peso 
«e la íanega 98 libras, quintales castellanos 79,98- precio 
minie del quintal, 69 rs. y 80 cents.

Idem id.: trigo geja procedente de las Baleares, peso de 
anega 93 libras, quintales castellanos 79,98 : precio lí

mite del quintal, 7! rs. y 33 cents.
Madrid 20 de Octubre de 18G3.=D. O. de S. E , el In

cidente Secretario, José María de Manzanos.

Gobierno de la provincia de Madrid.

Secretaria.— Negociado 2.º
halla vacante por incompatibilidad del que la ser- 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Griñón, 

flacón el sueldo anual de 1.500 rs., pagados de los 
landos municipales.

Los aspirantes (pie á la cualidad de mavores de 25 
' J 0* reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu- 
«^ competenteuiente documentadas al Alcalde Presiden» 
nip-6 (l(F ltíHa Municipalidad, dentro del término de un 
ano ’ ( ÛC cmP0Zaril a contarse desde el dia que se publi- 
1 o por tercera vez el presente anuncio en este periódico 

WM: en la inteligencia de que será preferido el aspi- 
• r (pío reúna las circunstancias prevenidas en el Real 
Ucretode 19 de Octubre de 1833. 

i! adrd 16 de Octubre de t863.=El Conde de Ezpeleta.
 _____ ___  o2lí — I

Contaduria  Central de la Hacienda pública.
iien ^  .̂i es- oosantes, jubilados y consionistas que tie- 
Cen|C01|ibi^na^ ° l)a^ °.^ e SUá haberes en la Tesorería
D(mv¡i • i tl('Lon acreditar su existencia y estado para 
serv- ú a mensualidad respectiva al presente mes , se 
üoíN 111 011 csta Contaduría al Oficial encarga-
ai en 1K̂ 0CÍÜ,,°  (ío Lias es pasivas en los dias anteriores 
retí-. ( Û°  S°  a Ĵla c* lKl̂ ° ’ cwn üÚJel °  deque no sufran la f̂ o en el percibo de aquellos, de dos á cuatro de la 
rJc:e 011 Las dias no feriados , la correspondiente ccrtiíi- 
üel °k¡ exí^tcncia autorizada por el Párroco v V.9 B.° 
m*pá ■ constitucional ó Inspector del distrito, e\- 
})onÍUiOCil elia el I,0i,,Lrc del interesado, su apellido 
** vhm in¡l(̂ 1,0 V oslado de los mismos en cuanto 
dom/m y .Lu l̂'Loms, así como el punto de la Migresía 

¿n ,lakltan » Sl'gun lo dispuesto por la Superioridad 
ininp.(,e ^ctieiuLre de 1835, suscribiendo la declaración 
lih„Csa 0,1 los ejem[>lares que para este íin se les faci- 
uu\ oportunamente.

Madrid 19 de Octubre de 1863.*» José O'DonnelI.
— i

Administración principal 
Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.

cort|íU!)laiHlosc (Iuicy sea el dueño del solar sito en esta 
lSU f*c San Hermenegildo, señalado con el 

sont¿ l  aiU!o,R!’ luievo <lc la manzana 543, por el prc-
él n-|S.e aYJSa a âs l)ei>scnas que se crean con derecho á
‘Mito ¡a.( l̂le C1.1 preciso término de 15 dias expongan

n°r ‘̂ Lninistracion y negociado de mostrencos lo 
den i,/Ulnen c ° llvcniente en oposición al expediente de 

, Jcia hecha en el concepto indicado. 
i|adrid 16 de Octubre de 1863.—Tomás Mojados.

________________ 5213— I

R ea l M o n te  de Piedad de Madrid.
Contaduría.

aro :')0 del corriente se venderán las alhajas de
fiUe h - pedyena ; eii el 31 del mismo las de ropas 
l-a.vj(jUa^a empeñadas en el mes de Setiembre de 1*62, 
ios d;}  (-s,aráu de maniíiesto en la sala de almonedas

28 y ¿O.
i'áij * *- }.< 1 <' 1 próximo mes de Noviembre se renova- 
^roiVVt' ! ,L 's fioe resulten existentes de todas las que 

^'penadas en el mes de Octubre de 1862.

Lo que se avisa á los interesados en ellas para que las 
desempeñen ó renueven antes del citado dia.

E l Monte continúa prestando sobre efectos públicos 
cotizables , inclusa la Deuda del personal.

Madrid 20 de Octubre de 186<.=«EI Contador, Andrés 
Tarnayo y Baus.

Audiencia territorial de Zaragoza.

Secretaría.
No habiéndose presentado dentro del término señala

do para hacerlo solicitud alguna á la plaza de alguacil 
que por defunción de Simón García se halla vacante en 
el Juzgado de primera instancia de Egea de los Caballe
ros , en esta provincia, cuya plaza se halla dotada con 
el sueldo de presupuesto y los derechos de arancel, el 
Sr. Regente de este Tribunal ha tenido á bien mandar se 
publique de nuevo la indicada vacante á íin de que los ue 
quieran solicitarla, que habrán de justificar su calidad 
desargentos, cabos o soldados licenciados del ejército, 
presenten en esta Secretaria de mi cargo el correspon
diente memorial, acompañado déla partida de bautismo 
en el término de 40 dias, contados desde el de mañana 
inclusive.

Zaragoza 16 de Octubre de 1863.'— Vicente Lusarretu.
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Administración principal
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Málaga.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador de la pro

vincia y en cumplimiento del nrt. 16(5 de la Real instruc
ción de 21 de Mayo de 1853 y Reales órdenes de 22 de 
Mayo de 1861 y 3 de Setiembre de 1862, se sacan á pú
blica subasta las lincas que por falta de pago de algunos 
de los plazos sucesivos al primero, han sido declaradas 
en quiebra, bajólas condiciones generales que están pre
venidas para la venta de bienes del Estado , y las parti
culares (jue contiene la citada última Real órden, cuyos 
pormenores, para la inteligencia de los licitadores, se ex
presarán.

Remate para el dia 16 de Noviembre de 1863, á las 
doce de su mañana, en los estrados de los Juzgados de 
Hacienda de Madrid y esta capital y competentes Escri
banos.

MAYOR CUANTÍA.
Bienes de Beneficencia.

Número 24 del inventario.— Una casa calle de Dos Ace
ras de esta ciudad , núm. 46, procedente del hospital de 
San Juan de Dios de la misma, subastada en 20 de Enero 
de 1856 v adjudicada por la Junta superior de Ventas 
en 29 de áetiembre del mismo año á favor de D. Manuel 
Sebastian Gutiérrez en la cantidad fie 62.300 rs. á pagar 
en 15 plazos, es en deber á la Hacienda su actual com
prador D. José Pedraza y Romero la suma de 13.706 rs., 
importe de los plazos tercero, cuarto y quinto vencidos 
en 7 de Mayo último. Fue tasada en 37J09 rs., capitaliza
da en 41.062 rs. 50 cents, importe de los pagarés venci
dos y por vencer 51.086 rs., por cuyo tipo sale a la su
basta.

Condiciones generales de esta subasta.
1.a Es condición que no han de hacer postura los que 

de cualquier modo intervengan en la venta, siendo nulo 
el remate que se celebre en su favor, sin perjuicio de la 
privación de empleo al que lo hiciere.

2.a Eslo asimismo que no han de admitirse posturas 
á los que sean deudores á la Hacienda como segundos 
contribuyentes , ó por contratos ú obligaciones en favor 
del Estado, mientras no acrediten hallarse solventes de 
sus compromisos.

3.a Para admitirse posturas se exigirá solamente al 
mejor postor la identidad de su persona y domicilio; pe
ro si aprobada la subasta no verificase el pago del descu
bierto del primitivo comprador en el término marcado 
por instrucción, queda sometido á la acción judicial en 
los términos que están prevenidos en las leyes desamor- 
tizadoras.

4.a E* también condición que una vez vendida la fin
ca ó lincas de que se trata, no podrán jamás ser vincula
das ni pasar en tiempo alguno á manos muertas.

5.a Tampoco podrán los compradores de fincas urba
nas demolerlas ni derribarlas sino después de haber 
afianzado ó pagado el precio del remate.
Condiciones particulares que dispone la Real órden citada 

de 3 de Setiembre de 1862.
1.a La subasta será simultánea en el mismo dia y hora 

en el Juzgado de Hacienda de la provincia y en el parti
do donde radica la finca , á cuyo efecto el primero exhor
tará al segundo. Si el tipo de la subasta excediera de 
20.000 rs. se celebrará otro remate ante el Juez de Ha
cienda de Madrid.

2.a El tipo de la subasta será el mayor que resulte en
tre la tasación, la capitalización ó el débito por el que se 
proceda á la venta; sin perjuicio de pasar en las sucesi
vas subastas por todas las gradaciones de tipos estable
cidos en el art. 185 de la instrucción, y no solo esto, sino 
que habrán de estar sujetas también á las rebajas de la 
sexta y quinta parte que para todas las ventas estableció 
la Real órden de 2i de Julio de 4 861, en caso de no pre
sentarse postor en lastres anteriores subastas que ha
brán de sufrir.

3.a El rematante satisfará al contado la cantidad que 
se halle adeudando al comprador primitivo, y el resto, 
hasta lo que ascienda el remate , lo verificará en tantos 
plazos iguales, con el intervalo de un año, cuantos sean 
los pagarés que fallen por realizar de la primera venta.

4.a Serán de cuenta del quebrado los gastos de la nue
va subasta, y del segundo comprador los de escritura y 
toma de posesión.

Advertencias.
1.a Verificadas las subastas, se reunirán lo.̂  testimo

nios en el Juzgado de Hacienda, el cual aprobará la ven
ta adjudicando la finca al mejor postor, y pasará el tes
timonio al Gobernador para que se formalice el pago por 
esta Administración.

2.a Este tendrá lugar según las condiciones del anun
cio, satisfaciendo el comprador al contado el importe del 
débito, y suscribiendo los oportunos pagarés de los pla
zos en que esté obligado á satisfacer la diferencia del re
mate.

3.a Verificado el primer pago por el mismo, el Escri
bano actuario, que será el de Hacienda, le extenderá la 
competente escritura. Tanto esta como los derechos de 
subasta y demás actuaciones, se ajustarán á las fórmu
las y aranceles que rigen para las trasmisiones.

4.4 La Administración, con presencia del testimonio 
de la aprobación del remate, formará la oportuna liqui
dación para exigir al anterior comprador la diferencia en
tre aquel y el primitivo en la forma establecida, cargán
dole además los gastos del expediente de apremio y dere
chos del de subasta, cuyo importe, si no se efectuare al 
contado, se le cobrará por la Ada gubernativa. Sí de la li
quidación resultase una diferencia á favor del primitivo 
rematante, le será entregada por el Tesoro.

5.a Todo comprador quebrado tendrá derecho á que 
se suspendan los procedimientos contra sus bienes y con
tra la finca objeto de la quiebra, si satisfaciera los paga
rés que tenga en descubierto, y los gastos ocasionados en 
aquellos, en conformidad á lo* prevenido por el art. 162 
de la instrucción de 31 de Mayo de 1853, y en las leyes 
y reglamentos para el Enjuiciamiento civil.

Málaga 8 de Octubre de 1863.=El Administrador, Ig
nacio G. de la Torre. 5183
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de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Cuenca.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 

segunda subasta de arrendamiento del derecho de la Es
cribanía numeraria de la villa de Tarancon, como proce
dente del Maestrazgo del Quintanar del Rey, núm. 451 
del inventario, celebrada el 8 del actual, se procede á 
otra tercera subasta doble y simultánea para el dia 20 de 
Noviembre próximo, de once A doce de su mañana, con 
la baja do la quinta parte del tipo de la primera , que 
tendrá lugar en el Gobierno de provincia ante el Sr. Go
bernador de la misma , el Administrador que suscribe y 
el competente Escribano de Rentas, y en las Casas Con
sistoriales de dicha villa de Tarancon ante el Sr. Alcalde 
constitucional, el Procurador Síndico , el Administrador 
subalterno de Estancadas y un Escribano.

Las proposiciones se dirigirán en pliegos cerrados á 
la Administración de mi cargo ó al Alcalde de Tarancon, 
conforme al modelo que se inserta á continuación, ate
niéndose al pliego de condiciones que también se inserta, 
estará de manifiesto en esta oficina y en dicha Alcaldía 
hasta una hora ántes de verificarse el remate; acreditan
do haber depositado en la Caja de Depósitos de esta ciu
dad, ó provisionalmente en la Depositaría de Propios de la 
repetida villa de Tarancon , el importe del 10 por 100 de 
la cantidad que sirve de tipo para esta subasta; cuyo re
mate quedará pendiente de la aprobación de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado, y se adju
dicará al sujeto que haga mejor postura sobre" los 3.1 20 
reales, cuya cantidad servirá de tipo para la actual su
basta; en la inteligencia que no se admitirá proposición 
á ninguno que no esté revestido con el correspondiente 
título de Escribano.

Pliego de condiciones que ha de regir para el arrendamiento
en pública subasta de la Escribanía numeraria de la vi*
lia de Tarancon.
1.a E l remate se celebrará en subasta doble y simul

tánea en los puntos , dia y hora designados en el anterior 
anuncio, no admitiéndose postura á ninguno que no es
té revestido del correspondiente título de Escribano, que
dando pendiente de la aprobación de la Dirección gene
ral del ramo.

2.a No se admitirá postura menor de la cantidad de 
3.120 rs. anuales, cuyo tipo es el señalado para el re
mate.

3.a E l arriendo será vitaliciamente ó hasta tanto se 
ponga en ejeicicio alguna ley que rescinda esta clase de 
contratos.

4.a El arrendatario pagará por trimestres adelantados 
en la oficina del ramo del partido.

5.a Las contribuciones que graviten y puedan gravi
tar sobre el arriendo de la Escribanía será de cuenta 
y cargo del arrendatario el pagarlas.
• 6.a No se admitirán posturas á ninguno que sea deu

dor á l<»s fondos públicos.
7.a En el caso de que el arrendatario no cumpla la 

obligación del pago en los términos contratados, quedará 
sujeto á la acción que contra él intente la Administra
ción, y á satisfacer los gastos y perjuicios á que diere 
lugar. Si llegase el caso de ejecución para la cobranza 
del arriendo, se entenderá rescindido el contrato en el 
mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra.

8.a El arrendatario no sufrirá otro desembolso que el 
pago de derechos al Escribano y pregonero, y el del pa
pel que se invierta en el expediento- y escritura.

9.a Quedará también sujeto el arrendatario á las demás 
condiciones que particularmente .*e hallan establecidas 
por las leyes, siempre que no se opongan á las contenidas 
en este piiego.

Cuenca 13 de Octubre de 1863.— Antonio Lugo.
J/odcío de propos icion.

1). N. N., vecino de , enterado del anuncio pu
blicado con fecha de   y de las condiciones y
requisitos que se establecen para optar á la subasta de 
arrendamiento de la Escribanía numeraria de la villa de 
Tarancon, núm. 451 del inventario, procedente del Maes
trazgo del Quintanar del Rey, hace proposición para que
darse con ella en arrien Jo por la cantidad anual de ,
con estricta sujeción á las condiciones que para el remate 
so anuncian en el Boletín oficial de la provincia, núm .. . .
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de la provincia de Alava.
Acordada por la Dirección general del ramo la com

pleta demolición y venta de los materiales resultantes de 
una bodega ó cueva arruinada existente en la villa de El- 
ciego, que perteneció ai Cabildo catedral de Calahorra, y 
formados los oportunos pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que deberán observarse en la subasta 
de la demolición y venta de que se trata, esta tendrá efec
to á los 30 dias de publicado este anuncio en la Gaceta 
d e  M a d r id  bajo las siguientes condiciones :

1.a La subasta será doble y simultánea en esta c iu 
dad ante el Sr. Gobernador de* la provincia, Administra
dor principal que suscribe y Escribano de Hacienda, y 
en la villa de Elciego ante elSr. Alcalde, Procurador Sín
dico y Secretario del Ayuntamiento.

2.a * No se admitirá postura menor de la cantidad de 
7.195 rs., diferencia entre los7.9iors. en que han sido ta
sados, y 420 reales á que ascienden los gastos que se ha 
calculado costará el derribo.

3.a Llegado el dia, yen la primera media hora, presen
tarán los licitadores sus proposiciones en pliegos cerrados, 
que rubricará el portador, entregándolo al Sr. Presidente, 
quien dispondrá se vayan numerando En el caso de que 
hubiese dos ó más proposiciones iguales, se procederá á 
una licitación oral entre los causantes de ellas.

4.a A los referidos pliegos deberá acompañarse el do
cumento que acredito el depú-ito del 10 por 100 de la can
tidad por que salen á subasta, cuya suma servirá de ga
rantía ínterin se le adjudican y verifica su completo pago.

5.a El remate se considerará adjudicado á favor del 
que presente la proposición más ventajosa para la Hacien
da; pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta que re
caiga la aprobación superior.

6.a El rematante queda obligado á verificar el pago de 
la cantidad por que se le adjudiquen en un solo plazo á 
los 15 dias en que se le haga saber la superior apror 
bacion.

7.a Serán de cuenta del rematante todos los gastos de 
la completa demolición del edificio hasta convertirlo en 
solar convenientemente amojonado, así como los de la 
presente subasta y escritura.

Vitoria 30 de Setiembre de 18¿3.=*Tomás Bueno.
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de la provincia de C&ceres.
Ignorándose en el dia quién sea el dueño de una par

te constituida en 3fÜ maravedís, cuatro y media décimas 
de otro de los 1.000 que contiene la dehesa titulada Pala
cio Barriga, en la jurisdicción de esta capital, pues solo 
resulta del expediente (jue se instruye en esta Adminis
tración perteneció á D. Frutos de Alvaro Benito, y que Don 
José Yirseda Yelasco y sus herederos han venido perci
biéndola hasta el año*de 1854, desde cuya fecha dejó de 
pagárseles por no haber justificado la propiedad como 
ofrecieron, el Sr. Gobernador civil de esta provincia ha 
acordado anunciarlo así en los periódicos oficiales, lla
mando á los que se crean con derecho á la referida parte 
de dehesa para que dentro del término preciso de 30 
dias, contados desde la publicación de este anuncio, re
clamen justificando en forma su petición para resolver lo 
que proceda; en la inteligencia de que pasado este plazo 
se declarará bienes mostrencos, y como tales se incautará 
el Estado.

Cácercs 13 de Octubre de 18ó3.=Juan Manuel Marín.
5268

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Palencia,

No habiéndose presentado licitadores ni propodeíon 
alguna admisible en la subasta que anunció esta Adminis
tración en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de

M a d r i d  con fecha 4 v i l  de Setiembre próximo pasado, 
y que tuvo efecto con la del 25 del propio mes, bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador , para la construcción y 
recomposición del mobiliario destinado á la misma en 
cantidad de 1.800 rs., la Dirección general de Contribu
ciones, en órden del propio Setiembre, se ha servido 
acordar que se anuncie otra nueva, que deberá celebrar
se con las mismas formalidades que la anterior el dia 18 
de Noviembre inmediato en el propio despacho de aque
lla Autoridad, y bajo el mismo pliego de condiciones que 
se insertó en los citados periódicos y que se reproduce 
nuevamente, el cual se halla también de maniíiesto en 
esta Administración principal do Hacienda pública y á  
disposición de las personas que deseen interesarse en la 
mencionada licitación.

Las proposiciones se han de formular de conformidad 
con el modelo publicado y (jue se reproduce, y lian de 
ser presentadas con media hora de anticipacion á la en 
que dé principio el acto; debiendo acompañarse á las 
mismas un talón de la Caja de Depósitos en el que conste 
queda efectuado el de 200 rs. para responder á las con
secuencias del contrato, caso (jue le sea adjudicado como 
mejor postor.

Palencia lo de Octubre de 1863.=*El Administrador 
principal de Hacienda pública, Juan M. Martin.
Pliego de condiciones bajo las cuales la Administración prin

cipal de Hacienda pública de esta provincia contrata la 
construcción y recomposician dd mobiliario necesario pa
ra el servicio de la misma, cuya subasta se ejecuta de 
conformidad con las prevenciones del Real decreto de 27 
de Febrero é instrucción de lo de Setiembre de 1852, á 
saber:
1.a El contratista se compromete á componer seis si - 

lias, un sillón y un sofá , tapizados sus asientos y respaL» 
dos de gutta-percha, y barnizándolos bajo el tipo de 314 
reales cada una silla, 160 rs. el sofá y 58 rs. el sillón, 
cuyas sumas compondrán en junto la de 450 rs. vn.

2.a Asimismo se obligará el rematante á recomponer 
también 13 sillones con destino á los Sres. Oficiales, Au
xiliares y Escribientes, tapizándolos con igual tela que 
los anteriores, siendo el tipo de cada uno de 41 rs. 38 
céntimos, su importe total de 538 rs. vn.

3.a También se compromete el contratista á construir 
cuatro sillones nuevos ue madera de haya , forrados sus 
asientos y respaldos de gutta-percha, que guarden sime
tría con los demás y bajo el tipo cada uno de 10* rs., im
portando todos la suma de 431 rs. vn.

4.a Se obliga también el contratista á recomponer 17 
mesas, pintándolas color caoba, poniéndolas hules nuevos, 
y recomponiendo al mismo tiempo las cerraduras y lla
ves de sus cajones, sirviendo de tipo para cada una e! im
porte de 23,58 rs., y en junto la cantidad de 400 rs.

5.a El dia 18 de Noviembre, y hora de la una de la 
tarde, será el remate público en el despacho del Sr. Go
bernador de la provincia, sito eu la planta principal del 
ex-convenlo de San Francisco, bajo su presidencia y con 
la asistencia de todos los señores que deben componer 
la Junta, así como la del Escribano de Hacienda.

6.a Los que deseen tomar parte en la licitación suje
tarán sus proposiciones á los modelos que se publiquen 
en el Boletín oficial al propio tiempo que se ejecuta del 
presente pliego.

7.a Los en que se verifiquen las proposiciones han de 
entregarse cerrados media hora antes de dar principio al 
acto, y en la que ya se hallará constituida la junta de su
bastas; teniendo cuidado de acompañarles un talón que 
acredite en arcas del Tesoro el depósito de la cantidad de 
200 rs. para responder á las resultas del contrato.

8.a Ln el caso de que después de abiertos los pliegos 
resultasen dos ó más proposiciones iguales entre s í, acto 
seguido contenderán los interesados unos con otros y 
siempre en baja del total importe de la cantidad de 1.800 
reales vellón, que es la señalada por la Dirección general 
de Contribuciones en su órden fecha 2 4 de Agosto últi
mo para la adquisición del servicio que se contrata , ad
judicando el remate al mejor postor.

9.a No se admitirá proposición alguna que exceda del 
tipo señalado, puesto que las mejoras que se ejecuten han 
de ser en baja y nunca en proporción ascendente.

10. lia de hacer entrega el contratista á la Adminis
tración de los efectos nuevos, así como de los recompues
tos, dentro de los 15 primeros dias (jue median desde la 
fecha en que se le dé traslado de la aprobación del con
trato por el centro directivo, puesto que trascurrido que 
sea sin haberlo verificado se entenderá que renuncia á él, 
en cuya consecuencia no tendrá derecho á exigir la de
volución de la cantidad depositada, y que la Administra
ción queda en amplia libertad para encargar la obra á 
otro bajo la cuenta y riesgo de aquel.

11. El importe de la obra contratada será satisfecho 
al rematante tan luego como la Dirección general de Con
tribuciones consigue sobre la Tesorería do Hacienda pú
blica de esta provincia los fondos sufr ientes al efecto.

Falencia 10 de Octubre de 1863.—El Administrador 
principal de Hacienda pública , Juan M. Martin.

Mode'o de propjsicion.
D. N. N ., vecino de........... , residente eu   calle

d e .. . . . ,  enterado del anuncio, y pliego de condiciones 
establecidas para la adquisición del mobiliario (jue la Ad
ministración principal de Hacienda pública necesita ad
quirir nuevo, así como de la recomposición del que boy 
existe en su mayor parte, cuyo püego de condiciones
apareció inserto eu la G aceta d e  .Madrid  d e    d i
actual, se compromete á entregar, con entera sujeción de 
ellas, seis sillas , un sillón y un sofá recompuestos para 
el despacho del Sr. Administrador; 13 sillones y 17 me
sas para los Sres. Oficiales, recompuestos también, y 
cuatro sillones más construidos de nuevo y que guarden 
armonía con los existentes , al precio y bajo el tipo que 
se señala á cada efecto en el citado pliego de condiciones. 
Y para que sea válida esta proposición acompaño el ad
junto documento que acredita haber hecho el depósito 
correspondiente.

¡Fecha y firma del proponeute.j 5113

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. í). Francisco Sapina y Ri

co, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito de !a Latina de esta corte, dictada el 
15 del actual por la Escribanía numeraria del Licenciado Don 
Francisco Seco de Ulceres, se vende en pública subasta, que ten
drá efecto el dia 10 del próximo Noviembre, y hora de las doce 
de su mañana, en la audiencia del indicado Juzgado , sita en el 
piso bajo de la Territorial, una casa en la villa de Manzanares, 
provincia de Ciudad-Real, señalada con e! número 6 de la caÜc 
de Duran, la que fué retasada en la cantidad de 8.010 rs ., y de 
cuyas condiciones para la subasta se dará conocimiento á los lici
tadores en la referida Escribanía. 5270

Por providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Magistrado ie 
Audiencia fuera de Madrid, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia y decano de los de esta corte, refrendada 
del Escriban.! actuario D. O la lio Mojí a , y reconocida en los au
tos de concurso de D. Ensebio de la Plata, se convoca á junta 
general de acreedores á dicho señor para que procedan al nom
bramiento de síndicos. E l acto tendrá lugar el dia ti de No
viembre próximo, á las doce de su mañana, en la audiencia del 
Juzgado, sita en el piso bajo do la Territorial; previniéndose 
que solo se admitirán á la junta los que hayan presentado los tí
tulos de sus créditos ó los presenten en el acto. 5272

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda pública de esta provincia, se cita, llama y 
emphza por el presente anuncio á ia persona en cuyo poder 
exista ó tenga noticia del paradero do una car peta núm. 295, 
fecha 27 de Junio de 1831 , firmada por D. Esteban Oros , que 
representaba el capital de 52.286 rs. y 27 mrs., perteneciente á 
una capellanía fundada para el culto de San Nicolás en la ciu
dad de Tudela de Navarra por D. Juan Sánchez de Barbas-al- 
vas, para que en el término de 30 dias comparezca eu este Juz
gad) y Escribanía mayor de Rentas, Plaza .Mayor, núm. 3 , piso 
tercero, á usar de su derecho en el expediente que se instruye 
para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 17 de Octubre de 1S63.~Por ru m iado de 81 S., Ma
nuel María Cárdenas. 6273

En virtud do providencia del Sr. D. José Muñiz A buz, Juez 
togado de pr imer a instancia del distrito del Hospicio de esta ca
pital, refrendada del Escribano del número de la misma D. Ci
priano Martínez, se cita , llama y emplaza por medio del presen
te segundo anuncio á todos los que se crean con derecho* á los 
bienes quedados por fallecimiento de D. José Silva , hijo do N. y 
de María de Silva, natural de Tcabadelo, partido de Villa franca 
del Vierzo, de 32 años de edad, de estado soltero, y vecino que 
fué de esta corte, cuyo fallecimiento tuvo bagar en el hospital ge
neral de ella el dia 10 de Setiembre del año último, para que 
dentro del término de 20 dias comparezcan á ejercitarlo; advir
tiéndose que los presentados hasta el dia en este Juzgado lo son 
Domingo Silva y Huertas y José Méndez Silva, vecinos de dicho 
pueblo de Traba le’o, con el carácter de primos carnales del fina
do; bajo apercibimiento qo) de na verificarlo les parari el per
juicio que haya lugir.

Madrid 8 (le Octubre de 1S0U—Cipriano Mu liuez. .v.27 4

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
Relación de los candidatos que aparecen electos Diputados 

á Cortes , según los datos recibidos en el Ministerio de la 
Gobernación, expresándose los distritos en que hay que 
proceder á segundas elecciones.

. Idememi-
' ° l °s tirlns pn p!Distritos. Nombres. obtenidos.

PROVINCIA DE ALAVA.
Vitoria  D. Pedro Egaña  68 104
Laguardia.... 1). Ramón Órtiz de Za

rate  111 I I I
PROVINCIA I)E ALBACETE.

Albacete  D. Francisco Aguado.. 314 314
Montealegre.. D. Miguel Ochoa  356 356
Casas-Ibañez. I). Rafael Monáres... 218 213
Elche de la
Sierra.. . . . .  D. José García Gutiér

rez  226 427
Bonillo  D. José Pascual  148 190

PROVINCIA DE ALICANTE. ’
Alicante  D. Antonio del Rivero

vCidraquo.  131 350
Aleo y ...........  D. Antonio de Mena y

Zorrilla...................  359 610
Aspe   1). Antonio María Fa

bié............. ...........  270 323
Benisa I). Antonio Romero Or-

tiz .......................... 191 345
Elche  D. José María Manrcsa

y Navarro............... 268 268
Orihucla  D. Tomás Capdepon.. . 176 310
Pego. . . . . . . .  D. Ramón Uampoamor. 247 289
Sax...............  D. Luis San lonja y

Crespo...................*. 412 412
Yillajoyosa. . D. Manuel García Bar-

zanallana................. 152 302
PROVINCIA DE ALMERÍA.

Almería  D. José Amador de los
Rios........................  2í3 371

Berja    D, Angel Barroeta... . 274 479
Gerg a l . . . . . . .  1). Francisco de las Ri-

vas..........................  467 407
Sorbas D. Yictor A rnau   261 261
Tíjola D. Domingo R ivera.. . 292 i 49
Velez-Rubio.. D. Giné.s Mena... %. .. 276 504
Yera.............  D. Cristóbal Campoy.. 13 2 132

PROVINCIA DE AVILA.
Avila............  D. Francisco Caballero. 212 213
Arenas de San
Pedro  D. Manuel Sil vela  257 257

Arévalo ... . D. Vicente Hernández
de la Rúa  387 387

Piedrahita. .. D. Joaquín Escario.. . .  193 193
PROVINCIA DE BADAJOZ.

Badajoz  D. Ventura Diaz  264 403
Jerez de los
Caballeros., I). Luis Yillanueva.... 1 47 213

Fregenal  D. José María Claros.. . 1 48 268
Llerena D. Santiago Fernandez

Ncgretc...................  2 <8 249
Casillera  D. Lorenzo de Santa

Cruz y Mujica  160 291
Siruela D. Jacinto Valmaseda . 143 271
Don Benito... D. Manuel Dorado.. . .  122 231
Mérida  D. Bartolomé Romero

Leal  237 333
Zafra.............  D. José Sánchez Arjo-

na.................... .. 213 383
PROVINCIA DE BALEARES.

Palma  D. Pedro Gual y Salas. 205 205
Valide tilosa. . D. Ramón Leandro Mu

íais  120 237
Inca ............D. Juan Masanet y

Ochando  -143 143
Manacor D. Salvador María de

Ory  176 176
Felanitx  I). Miguel Resello y

Cervera................. *. 150 275
Mahon 1). Francisco de Paula

Vasallo   2M 271
Ibiza............. D. Acisclo Miranda... 104 101

PPOYINCIA DE BARCELONA.
La Lonja  D. Manuel Durán y Bás. * 217 250
San Pedro... D. Francisco Perman-

yer y Tuyet  433 435
Unisersidad.. D. Francisco Barrel... 1'i8 152
San Pablo.. D. Pascual Madóz  13? 136
MolinsdeRey. D. Alberto Prats v So 

le r...............*.. . 285 439
Villafranca... D. Manuel Baldasano. . 210 215
Igualada  D. Manuel Uhagon . . .  374 375
Manresa  1). Joaquín María de

Paz  369 462
Berga  D. Manuel Girona  215 426
V ic i i . . .   1). Pedro Moret  206 239
Granollers... D. Ramón Anglasclh.. 250 252
A r e n y s d e
Mar............  I). José Xifré  269 269

Mataró.  D. Miguel Biada  214 301
PROVINCIA DE BURGOS.

Burgos  1). Manuel Alonso Mar
tínez  405 400

A r a n d a d e
Duero D. Vicente Ortega  283 51 1

Bribiesca.. .. D. Emilio Santillán... 203 329
Castrogeriz. . 1). Carlos Cid   267 267
Lerma  D. Juan Barbadillo.. . .  t i l  222
Medina de Po
mar............  D. Fernando Alvarez.. 148 148

PROVINCIA DE ( ÁCERES.
Cácercs I). Lázaro Arias Rava-

nal............................  250 250
Brozas D. Antonio Angel Mo

reno    2!;0 250
( D. Nicolás Amores Buc*

r ... 1 no  202 )
o íia • • * ){). ] uan González Alón- > 414 1,

l so  176 )
Gata............. D. Juan de la Concha

Castañeda...............  186 186
Navalmoral.. D. José LuisRetortillo. 227 274
Plasencia.. . .  I). Vicente S ilva   256 257
Trujillo  I). José Diaz Quijano.. 204 409

PROVINCIA DE CÁDIZ.
La Alameda.. D. Antonio de los Rios

y Rosas..................  166 255
La Catedral.. 1). José González de la

Vega........................  223 320
Jerez de la
Frontera... D. Antonio Sánchez Ro

mán......................  253 255
Puerto de San-
. ta María.. . .  D. Francisco Barca.. .. 1 43 249
Saniñear de 
Barrameda.. 13. José Luis Alvarcda. 175 175

Medina-Sido-
nia................D. León López Francos. 303 305

Arcos de la
Frontera. .. D. Ildefonso Nuñez de

Prado......................  20 4 204
OI vera D. Francisco de los Rios

y Rosas..................  202 265
Algeciras D. Manuel Ruiz Tagle. 310 310

PROVINCIA DE CASTELLON. -
Castellón.. . .  D. Emilio Sancho  25 4 469
NulC'  D. José Polo  218 401
Morella.  D. León Galindo  219 357
Lucena (2).
Segorbe D. José Escrig  131 132
Yinaróz D. Manuel Febrer de la

Torre......................  270 270
PROVINCIA d e  c i u d a d - r e a l .

Ciudad-Real. 1). José Medrano y Mal-
donado....................  281 281

A 1c á z a r  de
San Juan.. .  D. Severo ('alalina. .. 209 315

Manzanares.. I). Angel Echalecu  250 280
Infantes  D. Gabriel Jaravu. . . .  164 299
Valdepeñas.. Sr. Marqués de Portu *

galete......................  194 194
Almagro  D. José de Zaragoza... 208 264

(1) Seg un d as e I e coi o n«vs.
(2) En el distrito do Lurena han votado 141 electores: D. En 

rique O’Donnell ha obtenido 70 votos: D. José Polo 69, y ha ha
bido 2 votos perdidos. De 6 individuos de que se componía la 
Junta de escrutinio, 3 opinaron por (jue se proclamas*» Diputado
al Sr. O’Donnell y 3 por (jue se procediere á segundas elec
ciones.



y  . Idem emi- 
Distritos. Nombres. obtenidos.

A l m a d é n . . . .  D. Segismundo Moret
, Y l ’rendergas t   208 209JMalagon.. . .  D. branc¡seo Lonez S e r 

a n o ..............‘............... 201 341
P ROVINCIA D E  CÓRDOBA.

Córdoba  Sr. Conde de Valdela-
g ra n a . ,     339 511

r ?   D* Martin Belda  403 403ll ino josa   D. Félix  García Gómez
de la S e r n a   213 377

L ucena   D. Ricardo l lcredia. . .  514 511
M ón ta la   Sr. Marqués de la Vega
n , de A rm ijo . . . . . . . . .  575 575Posadas Sr. Marqués de Villa-
n r. seí a • . • • •   327 579I ozo-Blanco. D. Antonio Gutiérrez
n . de ios R í o s . . .   158 278I r iego  D. José Lorenzo Fi-
y í „ , , n . n  8 \ier,?a   331 331Villa del Rio .. D, Esteban León y Me

dina. . . 333 496
PR O V IN C IA  D E  LA CO REN A.

6 ° r u n a   D. Benito Plá y Cancela. 220 221
A r z u a   D. José B a rre i ro   219 219
n 1Q??S........  D -d o m in g o  Carames..  90 91Carbal lo   Sr. Conde de Maceda.. 467 467
^ e e ..................... D. Ju an  Ferrc ira  Caa-

i . m a ñ o    448 448r e r r o l   |) .  Manuel Aguirrc de
a .  T e jada  1 ................  4 08 108O rd en e s   D„ Pedro Calderón Co*

l ia n te s   337 615
* ° y a   O. Antonio Romero Or-
P a d r ó n   D. Manuel María Mo-

r e n o   ^ 3  ^45
Pu en ted eum e D. Fru tos Saavedra Me-

. . neses............................  ^ 8
O rí igu e i ra . .  D. José Vicente Rivero. 131 131
S a n t ia g o   D. Juan  A rm ada Val-

d e s   324 324
PRO VINCIA D E  CUENCA.

^ u e n c a   D. Juan  Bautista T rú-
__ . p i t a ................................  ¿ jq
B e lm o n te . . . .  D. Casto J im e n o   277 277
H u e te   O. Sebastian de Lafuen-
* i . • 11 . _ te A lcázar ..... 125 238M o t i l l a  del

P a l a n c a r . . . .  D. José Antonio R u te . . 222 222
i / 10»-*.............. Sr .  Conde do San Luis. 204 204
i a r a n c o n   Sr. Conde del Rctamoso 163 163

P ROV IN C IA  D E  GE RO N A .
G eron a   D. Mariano Fagés   276 438
f i e r a s   D. Pelavo C an ips   53 54
La B isb a l . . . .  D. José María Belú. . . .  246 246Santa Coloma

de P a r n é s . . .  D. Francisco Cam pro-
d o n   301 496O l o t ................  D. Joaquín  (¡e Cabirol. 174 )

¡10. Luis P scr ibá . j OS í ®'J v’ )
P u rg e e rd á , . . .  D. F e rnand o  del Pino. 211 2 40

P R O V IN C IA  D E  GR ANADA.
Sagra rio . . . . ,  I). José de Salamanca. 420 423
Sari Justo . . .  D. José de Zaragoza.. . 277 374
H u esea r   D. Jo aqu ín  Yillavicon-

n  Ct 0 G’ 'ó * *    302 TÍ3®dZa................. D. José G enaro  Mila
no v a   301 579

íí u a d i x   l>. Joaquín  Agreia   483 483
t g g -   D. Carlos Marfori  486 486Santafe  Sr. Conde de la Coa-
. „  _   303 310A m a in a  D. R icardo Chacón  360 361

0 rg 'v «   D. José Genaro Villa-
*t '• n o v a .......... 3 /5  375

  Cecilio Roda...........  261 499M otr i l   D. José Casado  140 261
P R O V IN C IA  D E  GU ADAL AJARA,

G uadala jara  . I). Isidoro T e r n e ro . . . .  311 312
P as trana  . . . .  D. Domingo Benito Gui-

l i e n   .......................... 398 399
B rih u ega--------D. Justo H e r n á n d e z . . .  205 326
S i g u c n z a . . . .  D. Diego G arc ía   149 273
M olina ............... D. Mateo A lcocer  125 235

PR OV IN C IA  DE GUIPÚZCOA.
San  Sebastian I). Fe rm ín  Lasa la . . . .  94 95
* ° l o s a   S r * Conde del R e a l .  . . 82 82
V erg a ra   D. Bernardo L o rsun d i . 80 90

p r o v i n c i a  d e  i i u e l v a .
  Tío v d ’Pn Garrido. . . 323 323La t a i m a   D. J^se  Lassode la Vega 327 447

A ra c e n a .   D, Miguel T e n o r i o . . .  . 183 272
A y a in o n te . . .  Luis Hernández P in

zón ................................  199 302
PR O V IN C IA  D E  HU ESC A.

Huesca . . . . .  g r% Duque de Yi Haber-
D m osa   390 390

r b a s t r o . . . .  D. Francisco Escudero
r> , y  A zara .......  289 292B e n a b a r r e . .  . D. Fe rm ín  Falces  255 255
B o l t a n a   D. Juan  C avero   187 187

  D. Angel Clavijo  464 464
Jaca , t . ,  . —  D, Manuel Esponera. . 131 2 44

P ROV IN C IA  D E  JA E N .
Jaerí* * . . . .  D. Diego Cuello v Que*

n , s a d a  • • • •  356 356Alcala LvReal.  D. Diego Borrajo.. . . . .  330 330
(Sr. Marqués de la Mer-

A n d ú j a * . -J c e d ...........................  197]
’D. Fe rnando  de Cua- j 498(2}

d ro s ...............  177)
(1) Segundas elecciones.
(2) Segundas elecciones,

Voto* Idem em*~Distritos. Nombres. obtenidos. tldistrftoSi

Ubeda.. . . . . .  D. Manuel Alonso Mar
tínez  372 519

Cazorla D. Cayetano Bonafós . . 338 502
l lu e lm a  D. Manuel Alonso Mar

t ínez  379 379
Marios D. Ramón Serrano  y

S e r r a n o    302 531
Villacarrillo.. D. Tomás R e to r t i l lo . . .  372 372

PRO VINCIA D E  LE O N .

León................. Sr. Marqués de San Isi
d r o ................................. 312 312

Astorga  D. Modesto L a fu en te . . 340 340
La Bañcza. . .  D. Francisco Bote l la . . . 228 390
Murías de Pa

r e d es  D. Francisco F e rn a n 
dez Blanco..................  91 128

P o n fe r ra da . . . Sr. Marqués de San
Carlos  134 134

R iañ o   D. Juan  Pillán ....... 220 220
Va 1 e n c i a d e

Don J u a n . . .  D. Manuel Panchón y
Macías  543 543

V illa franca . . . Sr. Marqués de Monte-
virgen   98 98

PROV INCIA D E  L É R I D A .

L ér ida   D. José Soler y Espal-
te r .........................  256 497

A gram unt .  ..  D. Ramón de S i s c a r t . . 477 811
S e o d eU rg e l .  D. Macario C o d o ñ e t . . .  343 666
T rem p   D. Ignacio Sostres. . . .  320 492

PROVINCIA D E  LOGROÑO.

Logroño  Sr. Conde de Torrejon. 430 430
Arnedo   D. Manuel O rov io   307 307
Santo  D om in

go de la Cal
zada   D. Martin Tosan tos.. . .  367 670

Torrecilla de
Cameros.. . .  D. Dieso Fernandez Va-

llejo...................... 133 235
PROVINCIA DE LU GO.

L ugo ...............  Sr. Conde de Campo-
m an e s   148 218

Quiroga  Sr. Conde de Torreno-
v ae s    144 144

C h a n ta d a , . . .  D. Miguel Rodríguez
G u e r r a   75 114

Monforte  D. Ignacio Yañez Riva-
d e n e i ra ...............  97 97

M ondoñedo .. Sr. Conde de Pallarás . 92 147
V ivero   D. Pedro Pastor y M a-

se d a ...................”  128 128
Villalva D. José María Pardo

Montenegro. . . . . . .  88 88
S a r r i a   D. Benito Alaría Somoza 100 101
Fonsagrada . .  D. Augusto Ulloa  103 103
Rivadeo D. Constantino Arda-

n á z    110 110
PROV INCIA D E  MADRID.

B a rq u i l lo . . . . Sr. Marqués de la T or
recil la .................  303 492

M arav i l las . . .  D Joaquín Medina. . . .  242 4 í0
Lavapiés  D. Juan José F uen tes . . 149 150
P rado   D. Manuel Torre Rauri. 526 53 4
R io ....................  D. José Moreno Florza. 304 313
Vistillas  I). Antonio RuizPastor.  1 26 252
Alcalá de l le 

n a r e s   D. Román Goicoerrotea 477 478
Colmenar.. . .  D. Juan  Valero y Soto. 453 453
C h in c h ó n . . . .  Sr. Vizconde de Man

za n ero   275 478
Navalcarnero. D Felipe Medialdea. .  . 216 47 4
V aldemoro.. .  D. Francisco José G ur

v ia .......................  269 493
PROVINCIA D E  MÁLAGA.

A lam eda  D. Jorge L o r in g   356 3 i6
M e r c e d  D. Antonio Cánovas del

C as t i l lo ........................ 36 4 368
Velez-Málaga. D. Juan  G iner  de la

F u e n t e   283 283
T o rró x   D. Vicente Saenz de

L le ra ................... 388 338
A rc h idon a . . . D. Juan  Valora  312 568
A n te q u e ra . . .  D. Francisco Romero y

Robledo  363 367
R o n d a   D. Antonio de los Ríos

y Rosas  474 303
G auchí  D. Antonio de los Rios

y l lo sa s   186 363
Coin .................D /José  López D om ín

g u e z   226 425
Campillos . . .  D. Pedro Nolasco A u 

n ó l e s   356 608
PROVINCIA D 0  MURCIA.

San Antolin.. D. Francisco Melgarejo. 180 303
Santa María.. D. Agustín Braco  1 49 253
Cartagena. . .  D. Ventura García San

c h o   125 125
L o rca ................D. José de Posada H er 

rera    171 271
Cara vaca. . . .  D. José María Ródenas. 357 642
T o tana .............  D. Antonio Fontes y

Contreras..................... 180 180
Muía................  D. Antonio Benavides.  260 373
Cieza.................  D. Diego Marin Bar-

n uev o ............................ 366 366
P ROVINCIA D E  N A V ARR A.

P a m p l o n a . . .  Sr. Conde de Ezpcleta. 231 231
S a n t i s t é b a n

d e L e r i n . . . ,  D. Miguel María Zu
z a r a  *..................   263 263

Y . Idem emi- 
Distritos. Nombres. obtenidos.

Eslclla’..............  D. Juan Modet  235 358
/ Sr. Conde viudo de Ilo-
I dezno ............  152 j
l S r .  Conde de Heredia. 139 i
1 En la segunda elec- 

Tndcli  / c io n  verificada en el
13 \ d i a d e  hoy han  ob te-

Jn ido :
I  Sr. Conde viudo de Ro-
I dezno ............  185
' Sr. Conde de Ileredia..  156

Aoiz.................D. Antero E charr i   313 314
Rafalla  D. Nazario Carriquiri . . 263 263

PROVINCIA D E  O R EN SE .
O re n s e   D. Alejandro Marquina. 151 151
A lla r iz . . . . . .  D. Matías Yañez  161 293
Bando............. D. Agustín de Torres

V allde rram a  128 232
G arba l l in o . .. D. Manuel Seijas Lo

za n o .............................. 103 103
C e lanova . . . .  D. Manuel Calderón Co*

lian tes ...............................  133 133
R iv a d a v ia . . .  D. Teófilo Rodríguez

V aam onde......................... 82 82
T r iv e s  D. Nicanor Alvarado.. 92 92
Barco de Val-

deorras .  . . .  D. Pedro S a n j u r j o . . . .  92 159
V er in   D. Lorenzo de Cuenca. 150 150

PROVINCIA D E  O V IE DO .
O viedo D. Alejandro M on  194 194
Vega de Riva
d eo ................. D. Alejandro Mon  132 165

L u a r c a . .  D. Salustio González
Regueral ......................  113 201

Cangas de Ti
n c o ................  D. Nicolás Suarez Can

t ó n   81 112
Salas................ D. José García Miranda. 157 157
P ra v ia . . . . . .  Sr. Vizconde del Cerro. 108 149
Aviles    D. Estanislao Suarez In-

c l á n ............................... 122 123
Gijon D. Andrés de C ápua . .  133 183
Pola de La-

v ian a  Sr. Marqués de P id a l . .  113 114
Villaviciosa.,  Sr. Marqués de P i d a l . . 70 135
Llanes................D. Lorenzo N i c o l á s

Q u in ta n a ..........................  104 104
Infiesto........... D. Francisco Mendoza

Cortina...............................  91 135
PROV INCIA DE P A L E N C n .

Falenc ia  D. Sabino O je r o . . . . . .  466 630 *
Ce r v e r  a del

RioPisuerga. D. Mariano Osorio y
O rense ..................... 402 402

Carr ion D Lucio Bedoya  667 667
F re c h i l la . . . .  D. Crisanto H e r r e r o . . . 495 969

PROVINC IA DE P O N T EV E D R A .
P o n te v e d ra . .  D. Francisco Antonio

Riestra..........................  140 140
Caldas de R e 

y e s .................  D. Alejandro Castro . . .  228 228
Consolación.. D. Francisco Yaldés

Mon   . 120 120
Cañiza  D. Pedro de C u e n c a . . .  142 142
C a m b a d o s . . .  Sr. Marqués de A randa. 131 225
P ra d o  D. Diego López Balles

te ro s ..................................  147 147
Puente Calde-

l a s . . ............ D. Leoncio de R u b í n . . 113 113
Puen teá reas . . D. Sebast ian de la Fuen

te A lcázar ........................  96 96
T u y .................... D. José María F e rn a n 

dez de la Hoz  88 89
Vigo................. D. Justo Pelayo Cuesta. 99 157

PROV INCIA DE SALAMANCA.
S a lam a n ca . . .  D. Santiago Diego Ma-

d r a z o ................................. 253 255
Béjar................ I). Francisco Clavijo.. .  87 172
P e ñ a r a n d a . . .  I). Gonzalo Saavedra..  370 370
V it ig u d in o . . . D. Cristóbal Martin

H e r r e r a .......................  151 151
C i u d ad -R o-
. drigo   I). Antonio T e r re ro s . .  142 142

Lcdesma  D. Valeriano Casanue-
v a ........................................ 251 251

PROVINCIA DE S A N T A N D E R .
S a n t a n d e r . . .  D. Pedro S a la v e r r ía . . .  281 302
Tórrela vega.. D. José de Posada H er

re r a ................................ 179 179
Puente-nansa. I). Casimiro P o la n c o . .. 200 2 '0
Selaya  Sr. Marqués de Monte

Castro  85 4 60
L aredo    D. Juan  Manuel Manza-

n edo ................................... 141 141
PRO VINCIA D E  SEG O V IA .

Seg o v ia  Sr. Conde de Atpuentc. 306 3 H
Cuélla r   D.Jacobo Mendez Vigo. 256 256
Santa María

de N ie v a . . .  D. Luis María de La-
t o r r e . . .............................. 259 259

Sep iU ved a . . .  Sr. Vizconde de A r 
m e r í a ................................  175 175

P ROV IN C IA  D E  S E V I L L A .
S agra r io   D. Manuel Moreno Ló

p ez ................................  347 347
Santa Lucía ..  D. Manuel B e d m a r . . .  305 305
S a n t i a g o . . . .  D. Tomás Calzada  468 468
U tre ra  D. Fernando  M assa . . .  204 353
M oron  D. Francisco Candau.. 245 408
O su n a  D. José Saav edra ............ 232 432
Écija................ D. A ndrés Lasso............  356 356
C a r m o n a . . . .  D. Francisco Javier

C a ro ...................................  344 314
C onstan tina . .  D. Manuel Moreno Ló

p e z ......................................  405 647
(1) Segundas elecciones.

Votos Idem emi*Distritos. Nombres. obtenidos. 6l

San lúcar  . . . .  D. Ferm ín  de la Pu e n 
te y Apecechea  316 317

PRO VINCIA D E  SORIA.
Soria................ D. Patricio González..  211 * 355
Al mazan  D. Rafael Ramírez de

Arel la n o .....................  131 261
Burgo de Os-

m a ................. D. Miguel Zorr i l la   173 173
PROVINCIA DE* TARR AGON A.

Tarragona. . . D. E duardo  Gassot y
Matlieu 1 470 486

Falset  D. Juan  F e rre r  v D u
r a n .................. .‘   428 428

Gandcsa  I). Rafael López Balles
te ros .............................. 373 616

M ontb lanch .. D. Fulgencio  Schmid.. 272 273
Reus................  D. José Gener y Sen-

d r a .................. v.   198 199
Tortosa  D. Miguel R a ím elo s . . .  302 561
Valls................  D. Juan  Federico Mun-

tadas.............................  379 379
PR OV IN C IA  DE T E R U E L .

T e ru e l   D. Juan Torán y H er
r e r a . . , .  v.   189 189

Valderrobres. D. Francisco De Pedro. 234 4 4S
Alcañiz  D. Francisco De Pedro. 242 456
M o n ta lbán . . .  D. Ramón López Cano. 324 324
A lb a r ra c in . . . D. Juan José Santa

C ru z ..............................  291 294
Mora   D. José Igual y C a n o . . 207 332

P ROV IN C IA  DE TOLE DO .
Toledo  D. Cándido N oceda l . . .  349 354
Ulescas  D. Bernardino Nuñez

A re na s .........................  336 491
Talavera   Sr. Marques de Ju ra

R ea l ............................... 34# 555
T orr i jo s  D. Francisco Martin

S e r r a n o ........................ 326 358
Puente  del Ar

zobispo  Sr. Duque de F r í a s . . . .  311 525
Navaherntosa. D. Manuel María H er

re ro s ..............................  264 374
Lillo ................. D. Venancio González. 315 629
Madridejos. . .  Sr. Conde de V ilches . . 234 237

PROVINCIA D E  V A L E N C IA .
S e r ra n o s   D. Antonio  Aparici y

G u i ja r r o .....................  253 253
San Vicente. D. Juan  Bautista R o 

m e r o ............................  205 327
M ar.................. D. José Cam po  262 341
Murviedro . .  Sr. Barón de C ór tes . .  165 301
L ir i a ...............  D. Pascual B a v a r r i . . . .  194 348
C hiva   D. .Manuel D O c o n . . . .  182 182
C he lva ............ Sr. Marqués de G o n 

zá lez   122 122
Enguera . . . .  D. E nrique  Puig Moltó. 159 2 9 í
Játiva  D. José Lino S o ro   307 591
Outcniente. . D. Luis M ayans   338 338
Gandía   D. Juan  Francisco Ca

m o ch o   440 589
A lc ira   D. Antonio de los Rios

y Rosas  325 630
S u e ca   D. Manuel Benedito . . .  237 452
Requena . . . .  D. Antonio  María F e r

r e r  de P leg am ans . .  338 358
PROV INCIA D E  VALLADO LID.

Valladolid . . .  I). Mariano L. Ruinoso. 450 602
.Mota del Mar

q u é s   D. Cárlos O’D o n n c l l . . . 679 679
M e d i n a d e l

Cam po   D. Cándido P i m c n te l . . 462 865
Peñat ie l   D. Pedro S a lav e rr ía . .  5<>3 503
R ioseco   D. Antonio Mendez Vigo 955 935

P ROVINCIA DE VIZ CA YA.
Bilbao  D. Mariano de Zabal-

b u r u   58 99
D urango  D. Juan Ib a rg o i t ia . . . .  64 125
G u e r n i c a . . . .  D. Timoteo L o izaga . . .  61 126

PROV INCIA D E  ZAMORA.
Z a m o r a   1). Antonio Jesús Arias. 302 466
Alcañices . . .  D. José R e in a ...............  238 4 49
B e n a v e n te . . .  D Bonito Diez del Rio. 322 579
Puebla de Sa-

n a h r i a   D. Bráulio R o d r íg u ez . . 382 382
T o ro ................  D. Cláudio Moyano . . . 412 412

PR OV IN C IA  DE ZA RAGOZA.
La Misericor

dia ................  Sr. Barón dcL a l inc le . . 315 317
La L o n j a . . . .  D. Tomás C as te l lano . . 277 282
A lmunia . . . .  D. Angel V ale ro   351 351
Bclchitc  D. Juan  Ribó.................. 323 632
B o r j a   D. Francisco Goicoerro*

t e a ................................  453 453
Calatavud . . .  D. Daniel Muraza  267 495
Caspe."  D. José Ruiz Qucvedo. 394 749
D aroca   D. José Magáz................  314 574
E g ea ................ D. Juan Francisco Ra

m ír e z ............................ 320 509
NOTA.

De los partes recibidos de la elección verificada en  Ca 
n a r ias ,  resulta que h an  sido elegidos Diputados por

La Laguna  D. Emilio Bernar.
La O ro tava   D. Feliciano Perez Zamora.
Las Pa lm as   D. Manuel Bertrán  de Lis.

En el distr ito de Santa Cruz de Tenerife habían  obte 
nido : D. Manuel«Rancés 240 votos, y  el S r  Vargas 30, n< 
teniéndose noticia  del resultado de la votación en la se 
gunda y te rcera sección.

En el distr ito  de Guia habían o b te n id o : D. Rafael Mu 
ro 138 votos, y D. Jacinto de León y Falcon 109, íaltand 
el resultado de la elección en la sección segunda.

En el dis tr ito de Santa Cruz de la Palma no se sabi 
au n  el resultado.

R e s u m e n  g&neral del número de electores que han tomado 
parte en las elecciones para Diputados á C ortes , hcchQ$ 
en el año d§ 1858 y en la que acaba de vcri/icarsi\

EFc.torps Lectores
q u e  han tomado ¡ f í q . í c n í f c '10 PROVINCIAS. paite en la «lee- ^ *

cion de 1S53. Cl0Ude !8f>3 JPe

Alava  222 215
Albacete.................................  4.4 91 1.605
A licante ............................... .. 1 7 , 7  3.1 «4
A lm ería ..................................  1.757 2.603
Avila    M U  1.050
Badajoz...................................  2.5 í 7 2 674
Baleares..................................  1.411 1.411
Barcelona............................... 6.137 3.951
Burgos  1.318 1.883
Cáceres  1.815 2.0 i 0
Cádiz   3.031 2.3 J8
Caste llón................................ 1.233 1.770
Ciudad-Real..........................  2.415 2.183
C órdoba .................................. 3.739 4.001
C o ru ñ a .................................... 3.197 3.143
Cuenca  1.729 1.4 i 3
G ero n a   2.398 1.852
G ra n a d a .................................  3.750 4.594
G ua d a 1 aj a r a   1.420 1.5 4 7
G uipúzcoa  284 267
H uelva    1.080 1.344
H uesca  1.966 1.832
J a é n .......................................... 2.94 2 3.4*2
L eón ......................................... 2.297 2.165
L ér ida    1.826 2.166
Logroño.................................. 1.572 1.642
L ugo......................................... 1.392 1.250
M adrid   5.561 4.559
Málaga.....................................  4.3 49 4.021
Murcia .....................................  2.210 2.513
N a v a r ra ..................................  1.482 1.786
O rense ....................................  1.018 1.395
O viedo ..................................... 1.3 47 1.772
Fa lenc ia ............................   2.353 2.668
P o n teved ra ............................ 1.393 1.457
Sa lam anca .............................  1.696 1.341
S a n ta n d e r ..............................  é 1.056 972
Segovia ...................................  1.363 1.028
Sevil la .....................................  5 010 3.977
So r ia ........................................  604 789
Ta r ra go n a ..............................  2.748 2.942
T e ru e l ...................................... L863 2.093
Toledo.....................................  3.286 2.493
Valencia.................................  4.629 5.096
Valladolid............................... 3.305 3.604
V ¡zea v a ...................................  264 350
Z am o ra ...................................  1.975 2.288
Zaragoza  ................. 4.162 4.482

108.498 109.531

M A D R ID .—En la noche del 19 ha fallecido, después 
de una larga y penosa enfermedad ,el Excnio. Sr. D. Ha mon 
Santil lán , Senador del Reino y G obernador del Banco de 
España. La nación ha perdido en él un  íuncionario probc 
y entendido, y j>u familia un  modelo de esposos y de pa
dres. Acompañamos á esta en su grande y profundísimo 
do lo r,  nosotros q u e ,  amigos antiguos del Sr. Santillán 
pudimos aprec iar  sus altas prendas y relevantes cuali
dades.
 Hoy se abre  á la explotación pública la sección de’
ferro-carril del Norte, de San Sebastian á Irún . El trayee 
ío total de Madrid á Bayona so co rre rá  también en ade 
tan te en coches de la Comp mía del Norte , pues esta bar 
salir  por su cuenta á la llegada de todos los trenes á Ota 
zagutia y á I rú n  diligencias q ue  atravieseu ráptdament 
los 20 kilómetros que aun carecen de v.ia férrea, dentro  d 
España, el Pirineo y la distancia que inedia hasta Bayona
 Habiendo fallecido D. José L a n c h a , individuo de 1;
Sociedad filantrópica de Nacionales veteranos , sus res
tos morta les serán conducidos á la mansión de los muer 
tos hoy á las tres de la tarde. La comitiva se reun irá  ei 
la calle de A tocha,  142, para dir ig irse al cementerio de 
la puer ta  de Segovia.

ANUNCIOS.

EMPRESA. DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II.- 
Por acuerdo del Consejo de Administración, tengo el he 
ño r  de poner en conocimiento  de los tenedores de obli 
gacioncs hipotecarias , séric  2.a, de esta Empresa , que c 
dia 3! del actual se abr irá  el pago de intereses do la 
m ism as, satisfaciéndose r¿. vil. 28,50 por el cupón  ven 
cido en dicho dia.

Los pagos se verif icarán en los pun tos  siguientes:
Santander, en las oficinas de la Empresa.
M ad r id , en  casa de los Srcs. hijos y sobrinos de Go 

mez Acebo.
Barcelona, D. Francisco Puig y Bori.
Pa rís ,  MM. J. L. de Abaroa y U riba rrcn .
Lóndres ,  MM. Alexander Bell and Sons.
S an tander  16 de Octubre de I863.=>»E1 Director gerei 

te, José Antonio Ccdrun. 526 4— 3

EL SÁBADO 24 DEL CORRIENTE, Á LAS DOCE DI 
su m añ a n a ,  se a r rend ará  en pública subasta y por puja 
i  la llana el disfrute y aprovecham iento  de las yerbas d 
invierno del Malecón*, propiedad del Excmo. Sr. Duqu 
de F e rnn n -N uñ ez , en término de la villa de Barajas , á 1 
margen derecha del rio Jarama.

La doble subasta tendrá  efecto en Madrid en las oñ 
ciñas de S. E . , calle de Santa I s a b e l , núm eros 42 y 4( 
y en Barajas en la casa-Adm inistracion, en cuyos punto 
se hallan de manifiesto los pliegos de condiciones.
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S A N T O  D E L  D I A .
S a n ta  Úrsula y las 11.000 vírgenes m ártires, y  San 

Hilarión  , Abad.
Cna renta Horas en la parroqu ia  de San José.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
O bservaciones meteorológicas del dia  20 de Octubre de 1863.

B a r ó j n e t r ; ,  T e m p c r o - j  T e m p e r a -  E S T A D O
re d uc id o» !* '  U n e n  t n r a e u  g r a -  

EaO iiA S. (jn m i l í i r . e -  g r a d o *  l i o *  e o n t í -  , . D E L
t r o * .  I ' e a ü m u r . l  g r a d o s  a e J  Tiento. C Í E L O .

      .   _
6 r n . . . 7H ,01 6 \6  S*,3 E   Dcspej.*
9 m . . .  711,19 10 \3  U “,9 N. E  Idem.

I I   7 10,i3 l i ‘,0 IS“,2 N. E  Idem.
3 t . . . .  709,56 15”,4 I9”.3 N. E   Id.A.ccl.
6 t . . _ .  709,07 13”,1 16”,4 N. E  D.”,idem.
9 a . . ,  710,07 10”,7 13”,4 N. E   Idem.
Temperatura máxima del d i a . . . . ,  48o,2
Temperatura máxima al s o l . . . . . .  27*,4 34*,2
Temperatura mínima del d ia   6e,6 8“,2
Rvnnnrae.inn #».n hnr.is 1.7 mili metros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
D i f t E G G i O N  d e  o  p e r  a c i o n e s  g e o d é s i c a s . — O b s e r v a c i o n e s  m e a 

t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  20 de Octubre de 1863.
A ltu ra  j c m ,

i Í íÜ^'a u » poratu* Direcc ión  F u e r z ?  E i l & d o
L O C A -  V í f  a i r * 0,1 E s t a d °y ai  n i -  rados  d e }  á t {

Y T n a n R c  m A n  e e n t e -  d e i a m a r .L I D A D E S .  m a r e o  < ¡m a_ r i e n t o .  T i e n t o .  d é l a ,m ih m e -  . 
t r o s .  1CS*

Zar.* á las
9 mañ.V 764,3 4 4,0 jO.N.O. Brisa. Despej.9 . *

Bilbao id. 766,0 17,5 S. E . . .  Idem. Idem  Tranq.*
Ov.* id . . 766,3 10,6 N. E . . ídem . Cási d.° . »
Sant.# id.. 765,3 14,4 N.N.O. Calma Despej.V »
Burgos id. 769,8 11,4 N. E . .  ídem. I d e m . . . .  *
Soria i d . .  765,6 11,3 O. S.O. Idein. I d e m . . . .  »
Salam.*id. 765,3 7,0 N O ...  Idem. Niebla . . .  »
Madrid id. 768,4 12,9 N* U .. Mein. Despcj.V »
Albac. id. 768,8 11,2 Idem.. Brisa. Cubierto. »
Sevil la id . 766,5 19,1 E .N .E  Viento Despej.®. »
S.F.* a l a s

8 mañ.*. 764,1 19,1 E. S. E. Idem. AI. nube. Rizada. 
Gran, á las

9 man.*. 766,3 12,4 S. S. E. Calma Dcspej.®. »
Murcia id. 766,8 18,4 Oeste .  Idem, N u be s . . .  »
Alie. id .  . 766,4 20,6 E .N .E . Idem. Ais. nubs  Rizada.
Valen.* id. 766,9 21,6 N. O . . Brisa. I d e m . . . .  »
Palma id.. 766,5 21,3 X. E . . . Viento Nubes..  . Tranq.*
Barcel.* id 766,0 20,0 E s t e . . 1 V .T tc . j ld e m .. . .  [Ideui.

Brest á las I
8 mañ.*. 765,5 13,6 S .O . . .  Calma Cubierto. De leva.

Bayona id. 765,0 1 4,0 S. E . . .  B risa . jDespej.0 . Agitada.
Oporto á

l a s 9 m . ‘ . 766,2 i 6,4 N. E . . .  Idem. I d e m . . . .  P.°oleaj.
Lisboa id . 765,6 15,3 N.N.E. Calma Id e m . . . .  Bella.
Marsella á í

las 8 m.*. 767,8 15,0 N .E . . .  Idem, j l d e m . . . .  En cal.*
OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L Í N E A S  T E L E G R Á F I C A S  D E  F R A N C I A .
Estado atm osférico en va rios p u n to s de Europa el d ia  15 

de Octubre de 1.863 á las ocho de la m añana .

v. 1ra i i n r a  en Dirección ESTADO 
LO CALID ADES , r 0 C g r  a <1 o *  del

a . °  a cern iera-  Tie nto . D EL CIELO. 
n iT e ld o l     msr.

D u n q u e r q u e .,  . . .  754,5 1l°,6 :S. E . .  Lluvia.
París ........................... 753,5 13e,5 ;S. E . .  Cubierto.
Bayona......................  755,0 46°,0 ¡O  Idem.
Lyon........................ .. 755,6 48°,0 !N. O . .  Idem.
Bruselas . . . . . . . . .  755,6 15°,8 S. E. . Idem.
Yicna.........................  762,9 1í°,4 ¡Calma. Idem.
T u r i n .........................  767,8 12°,0 jO Lluvia.
Rom a  » » » »
F lo ren c ia      » » » o
San P c te r s b u rg o . .  764,8 5o, 4 S . . . . .  Nublado.
G o n s ta n t in o p la . . .  » » » »
S to c k o lm o . . . . . . .  759,9 1 1*,2 O.S. O. Sereno.
C open hagu e  . . . . .  763,2 1 1°,3 ;Calma. Niebla.
G r e e n w i c h   752,5 1 1°,9 jN. E . .  Lluvia.
L e ip z ig . . . . . . . . .  » ® l » »

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n t o  d e  M adrid .
De l o s  partes rem itidos en  este  dia por  la In terven

ción de Arbitrios municipales ,  la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de co n su m o, resulta  
lo s i g u ie n t e :

E N T R A D O  PO R  L A S  P [ J E R T A S  E N  E L  DIA D E  H O T .
1.669 fanegas de trigo.
1.574 arrobas de harina de id.
3.198 arrobas de carbón.

103 vacas, que componen 39.999 libras de peso. 
710 carneros, que hacen 1 4.493 id. id.

PRECIOS D E AR TÍ CU LO S A L  PO R M AYOR T P O R M E N O R  E N  E L  DIA 
D E  R O Y .

Carne de vaca ,  de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 96 á 103 rs. arroba, y de 42 á 51 

cuartos libra.

Tocine añejo, de 86 á 90 rs .a r ro b a ,y  de 30 á 34 cuartos 
l ibra.Jam ón, de 116 á 123 rs. arroba, y de 46 á 56 cuartos libra. 

A c e i te , de 61 á 63 rs. arroba, y  de 19 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs .arroba, y de 1 % á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos l ib r a s , de 12 á 4 4 cuartos.Garbanzos, de 36 á J 8  rs. arroba , y de 10 á 16 cuartos 

libra.Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba , y de 10 á 1 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 11 á 18 rs. arroba,y  de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.Jabón, de 61 á 63 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 a 6 f % rs. arroba y de 2 á 3 cuartos libra.

PR EC IO S D E  GRA NO S EN E L  MERCADO D E  H O T .
Cebada añeja, (le 29 á 32 rs. fanegft.
Algarroba , á 45 rs. id.
Trigo v e n d id o .   4.176 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 493.

Precio m á x im o . . . . . .  52 y2.
Idem m ín im o - . .  47
Idem  m e d io    50,00.

Lo que se  anuncia al público para su inte ligencia .  
Madrid 20 de Octubre de 1863. =  El Alcalde-Corregi

dor . Dumie de Sesto.

Bolsa de Madrid,
Cotización del 20 de Octubre de 4 863 á las tres de la tarde,

F O N D O S P Ú B L I C O S .
Títulos del 3 por 100 con so lidado, publicado, 54-25 

pequeños; no publicado, 54-10; á plazo, 54-15 fin cor. 
rol. ; 54-40 fin próx. vol.Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 49-80 y 90; á 
plazo , 50-45 fin próx. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 56.
Idem id. de segunda id., i d . , 31-75.
Idem del personal,  id., 28-90; á plazo, 29 fin cor. 

vol.Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Ma
drid , con 2 /% de interés a n u a l , no publicado , 50.Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 
6 por 100 de interés anual,  id., 95.Accionesde carreteras,emisionde 1 .*de Abril de 1850, 
de á 4.000 rs.,  6 por 100 a n u a l , id., 100-50 d.

Idem de á 2.000 rs.,  id ., 101 d.
Idem de 1.* de Junio d« 1841 , de á 2.000 rs., idem, 

par.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de 4 2.000 rs.,id., 99.
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 

de Agosto de f85f ,  de á 2.000 rs., id,, 100-00 d.

Idem de 1.° de Julio de 4 856, de  á 2.000 r s . ,  idem, 
99-50.

Idem  de O bras  públicas  de i.® de  Ju l io  de 4 858, idem, 
99-70.

k b m  provinciales  de Madrid , 8 por  4§0 anu a l ,  idem, 
4 07 d.

Idem  del Canal de Isabel  II ,  de á 1.000 rs . ,  8 p o r  100 
a n u a l , pu b l ica d o , 112.

Obligaciones del Estado p a ra  s u b v e n c io n e s  de f e r ro 
ca rr i le s ,  id., 98-80.

Acciones del Banco de E spaña,  no publicado, 221 d. 
Obligaciones h ipo tecar ias  del ferro -car r i l  de Isabel II 

de Alar  del Rey á S a n ta n d e r ,  con in te ré s  de 6 p o r  4 00, 
reem bolsables  po r  s o r t e o s , á 4 37 por  4 00, id., 4 i 0 d. 

Idem i d . , 2.a serie ,  3 por 400 interés an u a l ,  id., 52. 
Acciones de los fe rro -c a r r i l e s  de Lérida á Reus y T ar

ragona , id., 83 p.
Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.

CA MBIOS.

L ondres  á 90 d ias  fecha , 49-95.
París  á 8 dias v is ta ,  5-21 d.
Hainburgo á 8 dias v is ta ,  44-4 5.

Plazas del reino.

Daiío.  BeneOcio J DaHo. Ben e fi c i e

A lb ace te . . . .  / i  d. . .  Lugo........................
A l i c a n t e , . , ,  par. . .  M á l a g a . . . .  % p.
A l m e r í a . . . .  % . .  M u r c i a . . , ,  par.
Avila  Yi . .  O r e n s e . . . .  l/ i  P*
B ad a jo z . . . .  % p. . .  J Oviedo  3/8
Barcelona................ F a le n c ia . . .  par.
Bilbao  Ys d. . ,  Pam plona. .  . .  Ys
B úrgos   Yi . .  Pontevedra Y%
C á c e r e s . . . . .  Y¿ •• Sa lam anca .  Ys
C á d iz   % . . San Sebas-
C a s te l lo n ......................  . .  t ia n .....................  Yi d.
Ciudad-Real. . .  ... San tander  %
C ó r d o b a . . . .  3 /8  d. . .  Santiago..  Yi
C oru ña   3 /8  d . .  S egov ia . . .  par
C u e nc a   . .  . .  S e v i l l a . . . .  1 / i d .
G e ro n a .............  . .  S o r ia   % d.
G r a n a d a . . . .  3 /8  . .  T a r ra g o n a ,  par  d.
G uadala jara .  p a r  p. . .  ¡ T e r u e l ....................
I iue lv a .............. . .  T o l e d o . , . .  Yi
Huesca...........  . .  V alenc ia ....  ;¿d .
J a c n   Yu •• S Valladolid {/¡
León..............  Yi •• V i to r i a   pa r  d.
L é r id a ..............  . .  |  Z a m o r a . . . .  %
Logroño . . . .  j  p a r  d. . .  i  Z a r a g o z a . Ya

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

P ar is  20 de Octubre de  4 863.
~ f  (3 p o r  1 0 0 .............................. .. 67.15.

Fondos franceses• |  s ^  p o r  j 0 0 ................................ 9 0 .

„  _ . ( D ferida.......................   48 / bEspañoles. . . . . . . .  | i lq eiqü r ...................................  $ v
Consolidados  ........................................................ (33 % <' */

Am beres 17 de Octubre. — I n t e r i o r ,  51-25.—-Difer 
da , 48.

Amsterdam  47 de Octubre.— In te r io r ,  51 Y%. — Diferí 
da , 48

F ran cfort  17 de Octubre. — I n t e r i o r ,  54 %. — Diferí 
da , 48

Lóhdres  17 de Octubre.— Consolidados, 93 l i , Y v ' ^ 1 
te rior español,  54 % — Diferida, 48 T/\>

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .— Hoy no hay función.
T e a t h o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la nnch<v- Sm 

fonía .—El am or y la Gaceta.—Baile.—La liju ed e  láy atela

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las  ocho de la noche .— ¡Lo posi 
t iro !  — Baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y  media de /  
noche.—-Función 19 de abono.— La cruz del m a l rtmon-M 
comedia en tres actos.— L. X  B , comedia en  un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y  media <le f 
n o c h e . — Sinfonía .— El loco de la guardilla.— La doble vis- 
ta.— La isla de San B alandrán.

P l a z a  dk T o r o s . — En la ta rde tJe hoy (si el tiempo iu 
lo impide) se verificará la 20.* media corrida de loros.-y 
La empresa ha dispuesto que se adorne  la plaza con lo
colocos nacionales:  las cuadrilles se p resen ta rán  con su
mas lujosos vestidos; los toros ostentarán vistosas ni o mu
ías banderillas tendrán pájaros, cintas, b anderas ,  gu ir 
naldas &c , y todo el servicio de la plaza será el de J / ” 
funciones ex traord inar ias .—Se lidiarán ocho toros. — 
p ad as , Francisco A  ojona Guillen (C uch ares ) ,  A n t o n i o  
Sánchez (el Tato) y Antonio Gnrmona (el G urdito) .— La 
corrida empezará á las tres en  punto.


